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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO 

D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 10 de octubre de 1947 por el que se aprueba 

el proyecto de obras de terminación del edificio destinado 
a Gobierno Civil de la provincia de Huelva.

A propuesta del M inistro d e ja  Gobernación y  previa de. 
liberación del Consejo de M inistros, ‘ .

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado .por A r

quitecto afecto a la Dirección General de A rquitectura, para i 
terminación de las obras del edificio en construcción con desti
no a Gobierno C ivil de la provincia de H uelva, por un total im
porte de dos millones setecientas veintiocho mil cientb noven
ta y cinco • pesetas con sesenta céntim os, que se ab obarán : 
cuatrocientas mil pesetas con cargo al capítulo cuarto, artícu- • 
lo primero, grupo prim ero, concepto prim ero del Presupuesto 
de G astos del año en cu rso ; ochocientas mil pesetas con car
go al presupuesto para el año mil novecientos cuarenta y ocho; 
ochocientas mil pesetas con cargo  al del año mil novecientos 
cuarénta y nueve, y el résto, o sean setecientas veintiocho mil 
ciento noventa y cinco pesetas con sesenta céntim os, al de 
m il novecientos cincuenta.

 Artículo segundo.—L a s obras de referencia se llevarán a 
cabo m ediante el sistem a de subasta pública.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a diez de octubre de' mil novecientos cuarenta y siete.

■ , • F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D ISPO NIEND O  la inclusión en la lista de Procuradores del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sevilla don José 
María Piñar Miura.
Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta^ 

m icnto.de Sevilla don Jo sé  M aría Pifiar M iura, s e ‘dispone su 
inclusión en la lista de Procuradores, en cumplimiento de jo 
establecido en el apartado c) del artículo segundo de .la ^ Lty 
de nueve de marzo de m il'n o vecien to s cuarenta y seis iy  a, 
reserva d^l juram ento que debe* prestar, según lo {prevenido 
en el artíbulo cuarto de la m ism a £ ey . (

Palacio  de las .Cortes1 a trece de octubre de mij novecieru 
tos cuarenta y  siete.

. El Presidente de *las Cortes,
ESTERAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O
O R D E N  de 6 de octubre de  1 947 por la  

qu e se nom bra a don Sebastián Petit 
Suárez Inspector Farm acéutico M unicipal 

 del Ayuntam iento de S id i- lfn i.

lim o. *Sr. : De conform idad con la pro
p u e s ta  de V. I ., sometiendo a api apro
bación el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Sid i-lfn i en 30 de junio de 
¡1947, elevado1 por conducto del Gobierno 
del A frica Occidental • Española,

E sta  Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nom brar a don. Sebastián P^tit 
Suárez, en turno libre, para la .pláza de 
Iilspector Farm acéutico Municipal de la 
citada Corporación, como resolución del 
concurso anunciado por ese Centro en 
4 de marzo del corriente año y publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día 1 1  del mismo mes.

Dios guarde a  V . *1. .'muchos años. 
M adrid, 6 de o c t u b r e  de 1947.—  

P . D ., el Subsecretario* L u is  C arrero. *

limo. Sr. Director general de M arruecos 
y  Colonias. ^

M i n i s t e r i o  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Transportes

 Ascensos
O R D E N E S  de 7 de octubre de 1947 por 

  las que se concede el ascenso a los em
pleos que se i ndican a los funcionarios 
y  em pleados pertenecientes a la Escala  
de Com plem ento H onoraria, de F erro
carriles a l servicio de la:s Compañías 
que se relacionan . 

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 ((/Diario O fi
cial» número 225), ostentar en la Actuali
dad cargo de m ayor categoría ferroviaria 
y  no comprenderles las excepciones dél 
Decreto número 314, de 6 de julio de 
3437. (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 262), se concede el ascen

so a los empleos que se indican a  los 
funcionarios y empleados de las Com pa
ñías que se relacionan a continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles s ;

Capitán d °n  Ju lio  V ilas Casa.ux, Sub
jefe  de Servicio de M ateria] y  Tracción, 
a Com andante. ,

Capitán don Sebastián Carlos O rCcn- 
nor .y  Lati], Subjefe d e-Serv id o  Eléctri
co, a Com andante.

Capitán don José M aría Sim ó Rabas- 
cal, Je fe  de Servicio de M aterial y  T rac
ción, a Com andante. *

Capitán don José  M aría fíausm ann  
Moro, Subjefe de Servicio de M aterial y, 
Tracción, a Com andante.

Teniente don José  Llaneza Candanedo, 
Inspector Principal, a Cppitán.

Madrid, 7 de octubre de 1947.

J ’d a v i l a

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («Diario O fi
cial» número 225), ostentar en la actua
lidad cargo de m ayor categoría ferrovia
ria y no comprenderles las excepciones del 
Decreto número 314 , de 6 de ju lio  de| 
1937 ( B O L E 'f lN  O F IC IA L  D E L  E S - ! 
T A D O  núiuero 262), se conceda el as
censo a los empleos que-se indican a los 
funcionarios y empleados de las Compa
ñías que se relacionan a continuación.

Compañía Metropolitano de Madrid
Brigada^ don Juan  Arguiñsonis B a

llesteros, Encargado d é  Central Eléctri*. 
ca, a A'lférez.

Sargento don Enrique Alonso García* 
Subinspector de Línea, a  Alférez.

Sargento don Ju a n  Jim énez Ramos¿ 
Subinspector de L ínea, a Alférez. .

Cabo don Vale'ptín G arcía Castellanos* 
E ncargado de Línea Aérea, a B rigad a.

Cabo don R icardo de Val y  V al, J e f a  
de Estación, a Sargento.

M adrid, 7 de octubre de 1947.

DAVILA
B a j a s

O R D E N  de  7 de octubre de 1947 por la 
que causan baja en la  Escala de Com
ple mento H onoraria de Ferrocarriles los 
señores Je fe s  y O ficiales pertenecientes 
a  las C om pañías que se relacionan . 

Causan b a ja  en la E sca la  de Comple
mento H onoraria de Ferrocarriles los se
ñores Je fe s  y  Q ficiales pertenecientes a 
las Com pañías qug a continuación s¿ re
lacionan^
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Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Com andante don Juan López Vázquez, 
por fallecimiento.

Capitán don Marcelo de Villota y Mu* 
niesa, por excedencia en la Empresa.

Capitán don Ju'an Francisco Colonia 
Santana, pof excedencia en la Empresa.

- vCapitán don Pedro L uis Vaquera 
Grund, por excedencia en la Empresa.

Capitán don Joaquín Coloma Dávalos, 
por excedencia en la Empresa.  ̂

Capitán don . Joaquín Vidal Giménez, 
por jubilación.

Capitán don Gaspar V ega Venero, por 
jubilación.

Teniente don Luis Cuadros Salas, por 
fallecimiento. ' ' • • \ '

Teniente don Ezequiel Murillo Alvira, 
por jubilación»

Temiente don'Joaquín C asal-Igu al, por 
jubilación.

Teniente don Cárlos Peralta Falcón* 
por jubilación.'

Teniente don Juan Villpdre Herraiz, 
por jubilación.

Teniente don Agustín Moreno Casarru-, 
bios, por jubilación.

Teniente dqn José Marcos Fernández,
1 por jubilación. ,

Alférez don José Rovlra Esteve, por 
fallecimiento. '

Alférez don R afael Alonso Carbonell, 
por jubilación.

, Alférez don Juan Jimena V idal, por 
jubilación.

Alférez don M iguel Rodrogo Gordlllo,
« por jubilación.

Alférez .don Mánuel Codinas G usi, por 
jubilación.

Alférez don Vicente Montañez Bomboi, 
por jubilación*

Otras Compañías no incluidas en la Red 
Nacional

F e r r o c a r r i l  d e  S a n t a n d e r  á  B i l b a o  
i . : ■

Capitán don Salvador Guinea y  Elór- > 
za, por baj^i en la Empresa.

F e r r o c a r r i l  d e  S a m a  a  L a n g r e o

Teniente don Leopoldo San Juan 'Ote-.* 
roy por fallecimiento*

f V

F e r r o c a r r i l  d e  L o r c a  a  B a z a

Teniente don Joaquín B^rberá P an d es, 
por jubilación*

F e r r o c a r r i l  d e  A iI c o y  a l  p u e r t o  d b  

. 1 Q a n d í a  ' y  '

Alférez don Alfredo B oix Bennacer, 
por fallecimiento, 

i • . '

Madrid, 7 de octubre de 1947.;

P A V I T A

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 por la 
que causan baja en la Escala de Com 
plemento Honoraria de Ferrocarriles 
los señores Suboficiales pertenecientes 
a las Compañías que a continuación 
se relacionan.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Brigada don Manuel Pradas Gómez. 
Brigada don Enrique Abellán López, 

po*r jubilación.
•Brigada don Juan Sanz Lázaro, por 

jubilación.
•- Brigada don Antonio Ruiz Sánchez, 

por jubilación.
Brigada don Cándido Francisco Onru- 

bia, por jubilación.'
Brigada don Francisco Lecandá Paúl, 

por jubilación.
Brigada don Daniel G arcía López, por 

jubilación.
Brigada don Manuel González* Góm^z, 

por fallecimiento.
Sargento, don Luis Fernández Ramírez, 

por exeedenoia en la Empresa.
Sargento don M áxim o Gil Aparicio, por 

fallecimiento.,
Sargento don Juan Roca Soler, p o r ju -  

bilación.
\ Sargento don Francisco Sánchez Arias, 

por jubilación.

Compañía de Tranvías Eléctricos de Bar- 
lona, S. A. ,

Brigada don Antonio Durán Torm o, 
por fallecimiento. .

> . Ferrocarriles de La Robla

Sargento donvVícto^ López Peña, por 
fallecí miento.

Compañía Metropolitano de Madrid

Sargento don Aquilino González Sie
nes, por baja en la Empresa.

Ferrocarriles de La Carolina y prolon- 
j gaclón

Brigada don Juan Cuenca Gallego, por 
jubilación.

Madrid, 7 de octubre de 1947.

D A  VI L A

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 por la 
que causa baja en la Escala de Com
plemento Honoraria de Ferrocarriles el 
personal de Tropa de las Compañías 
que se relacionan.

C ausa baja  en la  Escala d e  Com ple
mento Honoraria de Ferrocarriles el per- - 
sonal de Tropa de las Com pañías que a 
continuación sé relacionan.

. - '
Jted Nacional dé los Ferrocarriles 

Españoles

Cabo don . Manuel' López Rodríguez, 
pof baja en la Empresa*

Cabo don Cecilio Ramos Lozano, por 
jubilación.

Cabo don Manuel García Purdeza, por 
«fallecimiento.

Cabo don Rafael González Valenzuda, 
por baja en la Empresa.

Soldado don Domingo Puértolas Se
bastián, por fallecimiento.

Ferrocarriles de La Robla .

Soldado don Macario ''Pablos M anceba 
por fallecimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1947.

D A V IL A

Ingresos

O R D E N E S  de 7 de octubre de 1947 por 
las que ingresan en la Escala de Com
plem ento Honoraria de Ferrocarriles, 
con las categorías que se indican, los 
funcionarios y empleados de las Com
pañías que se relacionan.

P o r estar comprendidos en el Decreto 
de 27* de septiembre de 1934 («Diario O fi
cial» número 225) y no comprenderles las 
excepciones del Decreto numeró 314, del 
6 de julio de 1937 (B O L E T IN  O F IC IA D  
D E L  E S T A D O  número 262), ingresan 
en la Escala de Complemento Honoraria 
de Ferrocarriles, con las categorías que 
se indican, los funcionarios y empleados 
de las Compañías que se relacionan a  
continuación.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Don Mariano Puebla Rem acha, Inge-* 
niero de la División Eléctrica, a  Capitán* 

Don Manuel Vaquero Lázaro, Subjefe 
Depósito, Teniente.

'Don Florentino Alvarez García, A g r^  
gado Técnico División Eléctrica, Alférez*

Madrid, 7 de octubre de 1947. *

D A V IL A

Por estar comprendidos en el Decretó 
de 27 de septiembre de 1934 («Diario O fi
cial» número .225) y  no comprenderles la9 
excepciones del Decreto número. 314, del 
6 de julio de 1937 (B O L E T IN  O F IC IA D  
D E L  E S T A D O  número 262), ingresan; 
en la Escala de Complemento H onoraria' 
de* Ferrocarriles, con las categorías que 
se indican, los funcionarios y empleados 
de las Com pañías que sé relacionan 4 
continuación.

Compañía Metropolitano de Madrid

Don José Am igó Alarilla, SubinspectoC 
de Línea, Alférez.

Don José M aría Pita Ru’iz, Técnico» 
Ayudante, Alférez.

Don Seeundín Sanz Sancho, Subins
pector de C irculación  Alférez*
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Don José Pérez López, Subinspector de 
JLínea, Alférez. .

Don Jíilio Timón Cordobés, Jefe de 
Estación, Sargento.

Don José González López, Jefe de Es
tación, Sargento.

Don Luis Ruano Rodríguez, Oficial de 
primera Servicio Eléctrico, Sargento.

Don Fernando Gimeno ríguez, Jefe 
de Estación, Sargento.

Don Manuel G arcía de Ceca Amago, 
Jefe de Tren, Cabo.

Don Florencio Aspe Agote, Delineante 
de segunda, Cabo. -

Madrid, 7 dé octubre de 1947.

D A  VI L A

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 («Diario O fi
cial)) número 225) y no comprenderles las 
excepciones^del Decreto número 314, del 
6 de julio de 1937 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 262), ingresan 
en la Escala de Complemento Honoraria 
de Ferrocarriles, con las categorías que 
se indican, los funcionarios y empleados 
de las Com pañías que se relacionan a 
continuació'n.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
‘ Españoles

Don Antonio Hernanz Navarro, Fac
tor de Circulación, Sargento.

Dan Manuel Vázquez Conde, Factor de 
Circulación, Sargento.

Don Jesús Fernández Cueva, Factor de 
Circulación, Sargento. >

Don Em ilio Julián Redondo, Factor de 
Circulación, Sargento.

Don Sergio D iz . González, Factor de 
Circulación, Sargento.

Don José González Martos, Factor de 
Circulación, Sargento.

Don Em ilio Cuellas- Cortina, Factor 
de Circulación, Sargento. |

Don Eulogio Lorite Gómez, Factor de 
Circulación, Sargento.

Don Diego Vicente R ojas Castro, Fac
tor de Circulación, Sargento.

Don Fernando Menayo Rodríguez, C a
pataz de V ía  y O bras, Cabo primero.

iMadrid, 7 de octubre de 1947.

D A  VI L A

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Sección de Reclutamiento 
Destinos

O R D E N  de 4 de octubre d e  1947 por la  
que se considera destinado al Servicio 
de Intervenciones de la Zona de Pro
tectorado al soldado Teófilo Campos 
C ampos.

Destinado por .el Alto Comisario áe Es
paña en Marruecos al Servicio de In

tervenciones de la Zona d?l Protectorado 
el soldado Teófilo Campos* Campos, de 
la Agrupación de Tropas de Intendencia 
número 1, causa baja en las fuerzas con 
haber y alta en las sin haber de d ich a ' 
Agrupación ; efectuando su incorporación 
al nuevo destino en la pinza de Tetuán.

. Madrid, 4 de -octubre de J947.

D A VI L A  •

O R D E N  de 4 de octubre de 1947 por la 
que  se destina a las Tropas de Policía 
dependientes del Gobierno del Africa O c
cidental Española el personal de Tropa 
que se relaciona.

A  -propuesta del Gobierno del África 
Occidental Española, pasá destinado a las 
Tiropas de Policía dependientes de aquel 
Gobierno, para cubrir vacantes de su 
clase, el personal de Tropa que. se rela
ciona, procedente de los Cuerpos que se 
indican, a los cuales continuarán pertene
ciendo "como fuerza sin haber.

Cabo Agustín Ferreira Serrano, del 
Grupo de Fuerzas.R egulares Indígenas de 
Infantería Larache, núm. 4. .

Otro, Antonio Rodríguez Cabello, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería Alhucemas, número 5.

Otro, José Guijarro O rellana, del 
ijiismo.
*  Soldado. Laureano Rubio Cuesta, del 
Regim iento .de Infantería Sevilla,-núm e
ro 40. \

Otro, Francisco Díaz .Expósito, <lel 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas dg 
Infantería Alhucemas, número 5.

Otro, Juan Valve/de Aparicio, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas^ de 
Infantería Llano AmarilLo, n»mero 7.

Otro, Dionisio. Moreno Gómez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería Arcila, núm. 9.

Otro, Vicente Gutiérrez Rodríguez, del 
Parque de Artillería de Burgos.

Otro, Porfirio Arribas González, dél 
mismo. **

O tro, José Manuel D íaz Artiles, de la 
Com pañía de Transm isiones Ifni-Sahara.

Otro, Manuel G arcía Suárez, de la 
misma.

M adrid, 4 de octubre ^e 1947. -

\.- DAVILA

O R D E N  de 7 de octubre de 1947 p o r  la  
que se considera destinado a la Agru
pación de Mehal-las, para cubrir vacan
te de su clase como escribiente, al sol  
dado ]os¿ Rojano Bautista.

Destinado por el* Alto Com isario 'de Es^ 
paña en Marruecos a ’ 1  ̂ Agrupación de 
Mehal-las, para cubrir vacante d e iu  clase 
como escribiente, e l  soldado José Rojarvp

Bautista, del Regimiento de Infantería 
Extremadura, número 15, causa baja en 
las fuerzas con habér de dicho Cuerpo, 
continuando perteneciendo al mismo como; 
tuerza sin haber y efectuando la incor- : 
poración a s u . nuevo destino en la plaz^i 
de Tetuán. ‘ •

Madrid; 7 de octubre de 1947.

. D A V I LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por la 
que se nombra Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Tarragona a 
don Rafael Miravete O m s.

' linio. Sr. : D ‘e conformidad con lo pre* . 
venido por el articuló sexto del Decreto 
de 29 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-* 
brar Inspector Provincial de Ja Justici^ 
Municipal de Tarragona, con la ’ grati- • 
ficación anual de 3.000 pesetas, a don . 
Rafael g r á v e te  O m s, Jtiez de P rim era; 
Instancia e Instrucción de-dicha capital, 
cuya función inspectora ’ ejercerá al pro
pio tiempo que las añejas al cargo quG 
actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. rftuchós años. 

M-adrid, 10 de octubre de 1947. <

F E R N A N D E Z -C U E S T A

linio. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal*

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 la 
que cesa en el cargo de Inspector Pro
vincial de Ja Justicia Municipal de Al
bacete don Mariano Cánovas Girada.

i ■ : .
Tim o. Sr. : Accediendo a Jo solicitado 

por el interesado,'y en atención a la cir
cunstanciadle enfermedad que padece don 
Mariano Cánovas Girada, Juez de Prime-, 
ra  Instancia e 'In strucción  de 'Hellín,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector Pro
vincia] dé la  Justicia M unicipal de Alba
cete, que- venía desempeñando.

íL q que digo a V . I. para su cono* 
cimiento y  demás efectos. .

- Dios guarde a V . I. muchos años,; 

Madrid, 10 d§ octubre de 1947. x

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,
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O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por la 

que se nombra Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Las Palmas a 
don Antonio Ruiz San Rom án .

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preven-ido por el artículo sexto- del De
creto de 29 de marzo de 1946,

'E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Las Palm as, con la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, a don 
Antonio Ruiz Sap Román, M agistrado de 
entrada, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de dicha capital, cuya 
íunción inspectora ejercerá al propio tiem
po que las anejas al cargo qífe actual
mente desempeña.

:Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D íqs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octp.bre de 1947.

F  E R N A N D EZ-C U E S T  A

lim o. Sr. Subdirector general de Justi- 
 c ía  M unicipal.

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por la 
que se nombra I nspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Ciudad Real 
a don Acisclo Fernández Carriedo.

lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido por el articuló sexto del Decreto 
de 29 de m arzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de • la Ju stic ia , 
M unicipal de Ciudad Real, con la gra
tificación anual de 3.000 pesetas, a don 
Acisclo Fernández Carriedo, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Daimiel 
(Ciudad Real), cuya función inspectora 
ejercerá al propio tiempo que las anejas 
al cargo que actualmente desempeña.

L o  que digo a V . I. para su cono
cim iento y. demás efectos. '

Dios guarde a  V . I. muchos años, 
Madrid,. 10 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

Ihno. ,S 1*. Subdirector general de Justi
cia  M unicipal.

O R D E N  de 8  de octubre de 1947 por la 
que se conceden ascensos a varios fun
cionarios de la Escala Técnico-adminis

trativa de este Departamento.

lim o. S r . : Vacante en el Cuerpo T éc
nico-administrativo de este Departamento 
una plaza de Jefe de Administración de 
prim era clase, con ascenso, dotada con 
el sueldo anual de 16.400 pesetas, por 
defunción de don Em ilio Zaragoza G ui
jarro, que la servía, ocurrida en 21 de 
septiembiie próximo pasado,

Este Ministerio, d& conformidad con lo

establecido en la Ley de 22 de julio de 1918 
y Reglamento parh su .aplicación de 7 de 
septiembre del mismo año, (ha resuelto 
conferir los correspondientes ascensos de 
esca’a en dicho Cuerpo a los funcionarios 
que a continuación se expresan :

A  "Je-fe de Administración de primera 
clase, con ascenso y el sueldo anual de 
16.400 pesetas,'don Adolfo G arachana Pé
rez, que ocupa el primer lugar en la es
cala inmediata inferior.

Don José Sánchez MorOno\y Rieo a 
Jefe d e ‘ Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 14.400 pesetas, 

^con arreglo a lo prevenido en el aparta
do a), letra A) del artículo 4.0 del citado 
Reglam ento ; y 

Don Francisco Q uintana Sánchez a Je
fe de Administi ación de segunda clase, 
con el sueldo> anual de 13.200 pesetas, 
con arreglo a  ]g> dispuesto en el mismo 
apartado, letra, artículo y  Reglamento 
mencionado.

L a vacante en resultas de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, p¿r el as- 
censofc de don Francisco Q uintana Sán
chez, por ser la Quinta que se ha produci
do en di d i a ‘ categoría, se proveerá por 
oposición, ¿e  conformidad con lo estable
cido en el apartado c), letra B), del in
dicado artículo y  Reglamento.

R egirá como fecha de antigüedad para 
todos los efectos Ilegales en los conferidos 
ascensos la del día 22 de septiembre del 
corriente año, como fecha siguiente a la 
en que la expresada vacante de origen 
se produjo.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dio^ guarde a V # I. muchos años. 

Madrid, 8 de octubre de 1947.—  
P. D ., 1. de Arcenegui*

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 6 de octubre de 1947 por la 
que se convoca concurso para cubrir 
las vacantes que se citan en el Cuerpo 
de Ayudantes Industriales.

lim o. S r . : Existiendo en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departam ento las* siguientes vacan
tes: dos en la Delegación de Industria 
d e # Madrid* y una en cada una de las 

 de Barcelona, La Coruña, Baleares, Má
laga, A lava, A vila, Albacete y  Soria. 

 V isto el Reglam ento O rgán ico ded 
£uer,po de Ayudantes Industriales al 
servicio** de este D ep artam en to  de die

cisiete de noviembre de mil novecien- 
tos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se 'convoque concurso para 
cubrir las citadas vacantes, así como su9 

resuTtas. 
Los Ayudantes Industriales en ^ervu 

ció activo que deseen tom ar parte en 
dicho concurso deberán presentar sus 
instancias dentro del plazo de quince 
días, naturales, contados a partir de la. 
fecha de la publicación de esta Orden 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en eP Registro General de este 
Ministerio o en las Delegaciones de In
dustria a que se encuentren adscritos. 
Habrán de tomar parte en este concur
so los nombrados Ayudantes terceros 
que se encuentran pendientes de destino.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
 Madrid, 6 de octubre de 1947. —• 
P. D ., E . Merelio. *

lim o. Sr. D irector general de Indus- 
 tria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  de 24 de septiembre de 1947 por

la que se aprueba la Reglamentación
Nacional de Trabajo en las Industrias
Lácteas.

ílm o. S r . : V ista  la R eglam entación ’  ̂
Nacional de Trabajo  en las Industrias 
L ácteas, propuesta por esa Dirección 
General con fecha de hoy, y en uso do 
las atribuciones conferidas a este Depar
tamento ppr la L ey  de 16 de octubre 
de 1942}

E ste' Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1 .° Aprobar la expresada Reglam en
tación Nacional, de T rabajb  en las In
dustrias Lácteas^ con efectos a  partir 
del día primero de octubre del corriente 
año.

2.0 Autorizar a  la Dirección General 
de T rabajo  para dictar cuantas disposi. 
ciones exijan la aplicación e interpreta
ción de la Reglam entación citada.

3.0 Disponer la inserción del referido 
texto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , quedando prohibida su re
producción por cualquier "O rganism o, 
Em presa o particular durante el plazo 
de seis meses.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o, Sr. Director general de Trabajo*
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REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 

INDUSTRIAS LACTEAS
CAPITULO PRIM ERO  

E x t e n s i ó n
Artículo i.°  iLas presentes Ordenan

zas, de aplicación en todo el territorio 
nacional y placas de soberanía del Nor
te de Africa, regularán las relaciones 1 1- 
borales de todos los trabajadores que 
actúen en la9 Industrias Lácteas, que 
sq enumeran en el artículo siguiente, 
tanto si-realizan una labor técnica o ad
ministrativa, como si su trabajo se li- \ 
mita simplemente a la aportación de 
un esfuerzo físico o de atención.

Art. 2 .a Esta Reglamentación afecta 
a las Industrias que realizan alguna o 
algunas de las operaciones que se com
prenden dentro de las tres clases de ac
tividades que siguen:

a) Queso, Nata, Manteca, Caseína 
y Lactosa.

b) Leche condensada, con o sin azú
car, leche en polvo, maternizada y pro
ductos dietéticos concentrados y en pol
vo, harinas lacteadas y otros- productos 
desecados y en polvo.

C) Leche concentrada, fermentada y 
Teches embotelladas (higienizadas, este
rilizadas, maternizadas) y su distribu
ción.

Art. 3.0 Quedan excluidos de la apli
cación de esta Reglamentación:

i .°  Quienes ejerzan cargos de alta 
dirección y alto consejo, a que se refie
re el artículo 7.0 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo.

2.0 Las actividades que se desarrollen 
con. carácter estrictamente familiar.

3 .0 L a s  pequeñas explotaciones, ac
cesorias de la agricultura y-ganadería, 
siempre que la primera materia sea to
talmente obtenida de su propio ganado 
y los trabajadores que ocupen no se de
diquen de una manera, preferente a esta 
actividad.

Art. 4.0 Regirán estas ' normas des
de el día seña’ado en su orden aprobato
ria y no tendrán plazo prefijado de va
lidez,

CAPITULO II  

Organización del trabajo  
%

Axt. £.° La organización técnica y  
práctica del trabajo, con sujeción es
tricta a esta Reglamentación y a la le
gislación vigente, es facultad exclusiva 
de la Em presa, que responderá de su 
uso ante el Estado.

Los sistemas de racionalización, me
canización y división del trabajo que 
puedan adoptarse nunca podrán perju
dicar la formación profesional del per
sonal,. .que tiene el derecho y el deber 
de completar y perfeccionar mediante 
la práctica diaria. Sin que deba olvidar
se que la eficiencia y rendimiento, así 
como la prosperidad de la Empresa, de
penden de la satisfacción que nace no 
sólo de una retribución decorosa y jus
ta, sino de que las relaciones todas del 
trabajo, y en especial las que sean con
secuencia del ejercicio de la libertad que 
se reconoce a las Empresas, estén asen
tadas en un principio de justicia*

CAPITULO  III 

D e l  P e r s o n a l

S ecc ió n  ’ 1.a — Disposiciones generales
. Art. 6.° Las categorías profesionales 

consignadas en la presente Regíame 1- 
tación' son meramente enunciativas! y 
no suponen la ‘obligación de tener pro
vistas todas las plazas enumeradas si 
la necesidad y el volumen de a indus
tria no lo requieren.

Sin embargo, desde el momento mis
mo en que exista .en una Empresa un 
trabajador que realicé las funciones es
pecíficas de una categoría profesional 
determinada, habrá de .ser remunerado, 
por lo menos, con la retribución que a 
la misma asigne esta Reglamentación.

Son también enunciativos *os com er- 
dos asignados a cada categoría o espe
cialidad, pues todo trabajador de la j# - 
dustria está obligado a ejecutar rúan- 
tos trabajos le ordeñen sus superiores, 
dentro de los generales cometidos pro
pios de su1 competencia profesional.

Secció n  2.a ~  Clasificación según su 
función

Art, 7.? C l a s if ic a c ió n  e n  c e n e r a l .— 
iEl personal al servicio de las empresas 
de Industrias Lácteas se clasificará por 
la función que desempeñe en alguno de 
los siguientes grupos:

i.* Obreros.
2.0 Subalternos. •
3.0 Comerciales.

4.0 Empleados.
5 .0 Técnicos titulados.

1.® Obreros.
A r t ,  8.°  C la s ific a c ió n ^  d e l  p e r s o n a l  

o b r e r o .—E s te  Grupo se clasificará de 
acuerdo con las normas usualmente se
guidas en esta clase de actividades, te
niendo en cuenta el género de trabajo, 
edad,  ̂ situación y proceso formativo y 
p rofesional, del siguiente modo :

a) Pinches.
b) Peones.
c) Estañador de envases.
d) Fogoneros.
e) Repartidor a comercios.
f) Especialistas.
g) Profesionales de oficios auxiliares.
Art. 9.0 C l a s if ic a c ió n  d e l  p e r s o n a l  

s u b a l t e r n o .—Comprenderá las siguientes 
categorías: .

a) Almaceneros.
b) Listeros.
c) Pesadores .0 basculeros.
d) Cobradores.
e) Porteros.
f) Ordenanzas.. ,
g).¿ Guardas y serenos.*^
h) Botones.
i) Mujeres de limpieza.
Art. 10. C l a s if ic a c ió n  d e l  p e r s o n a l  

c o m e r c ia l .— -Comprenderá' este Grupo las 
siguientes categorías:

a) Vendedor.
b) Ayudante de vendedor.

. c) Repartidor a domicilio particular.

Art. 1 1 .  C l a s if ic a c ió n  d e l  p e r s o n a l  
d e  e m p l e a d o s . - rPor la diferente función 
desempeñada, se distinguen dentro de 
este GrTUpo los siguientes Subgrupos:

a*) Empleados administrativos* '
b) Empleados técnicos^

Art. 12. C l a s if ic a c ió n  d e l  s u b g r u p o  
d e  e m p l e a d o s  a d m in is t r a t iv o s .—Se aco
plarán en las siguientes categorías:

a) Jefe de primera.
b) Jefe de segunda.

c) Oficial, de primera.
d) Oficial de segunda. •
e) Auxiliares.
0  Aspirantes.
g) Telefonistas.
Art. 13. C l a s if ic a c ió n  d e l  s u b g r u p o  

d e  e m p l e a d o s  t é c n ic o s— Estará integra
do por las siguientes categorías:

a) Jefe de fabricación.,
‘Jb) Contramaestre.
c) Encargados.
d) Capataces. f
e) Auxiliar de laboratorio.
f) Inspectores de distrito lechero.
g) Auxiliares de Inspectores lechÁ» 

ros.
Art. 14. C l a s if ic a c ió n  d e l  p e r s o n a l ' 

t é c n ic o  t it u l a d o .—Comprenderá las sU 
guientes categorías:

a) Técnico Jefe.,
b) Técnicos.
c)  ̂ Ayudantes.

Secc ió n  3.a— Definición de las catego
rías profesionales

1.® Obreros.
Art. 15. a) Pinches.—Son los Apren.

dices mayores de catorce.años y meno
res de dieciocho que realizan labores de 
características análogas a las que se 
fijan , para los Peones, compatibles con 
las exigencias de su edad.

Art, 16. b) Peones.—Son los opera
rios mayores de dieciocho años que eje
cutan labores para cuya reálización sola
mente sé requiere la aportación de su 

- atención y esfuerzo físico, sin exigencia 
de práctica operatoria previa.

Art. i f .  c) Estañador de envases.—
(Es el trabajador que mediante la prác
tica adecuada realiza como misión prin
cipal el estañada de envases y demás 
utensilios propios de la industria.

Art. 1,8. d) Fogoneros.—Son los que
cuidan del encendido y entretenimiento 

, de las calderas.
Art. 19. e) Repartidor a comercios.— 

Es el repartidor que, con o sin medios 
mecánicos, distribuye los productos ela
borados por la Empresa si comercio en 
general y realiza el cobro de los mismos.

Cuando su trábajo no absorba la jor
nada completa legal s e . le podrá desti
nar a otros ^cometidos adecuados en la 
Empresa.

Art. 20. f) Especialistas.—Comprende 
esta categoría, en sus tres clasificacio
nes de primera, segunda y tercera, aque
llos trabajadores qué después de un de- ■ 
terminado período de práctica realizan 
cometidos propios de la industria leche
ra y sus derivados.

En las industrias del Grupo a) a que 
se refiere el artículo 2.% se .definirán ios 
especialistas de la siguiente m anera:

E s p e c ia l i s t a s  d e  i .a—El Maestro que
sero, que es el que, previa la práctica 
conveniente, sabe realizar ía elabora
ción de una o varias clases de quesos, 
obteniendo un rendimiento eficaz y nor
mal desde la entrada de la leche en 
fresco en: la fábrica hasta ía salida del 
queso fermentado, y conoce todas las fa
ses intermedias. Asimismo ha de enten-e

i
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der las prácticas generales de la leche y- 
el m anejo de cuantas m áquinas y uten
silios sean utilizados en esta industria.

E s p e c i a l i s t a s  d e  2 . a— a )  O ficial que
sero .— Es el que, previa la práctica con
veniente, reahza la elaboración de al
guna clase de queso, bajo la dirección 
del M aestro quesero, y conoce el m anejo 
de las distintas m áquinas y utensilios' 
que intervienen en esta clase de tran s
form ación.

b)  ̂ O ficial m antequero —  E s  el que, 
previa la práctica adecuada, conoce las 
distintas fases de elaboración de la m an
teca y el m anejo de todas’ las m áquinas 
y  aparatos de esta fabricación.

E s p e c i a l i s t a s  d e  3 .a— Son los que es
tán al frente de una m áquina, respon
diendo del funcionam iento de la m ism a

En la fabricación de lactosa, los espe
cia listas serán equiparados a sus s rmi- 
lares de la industria de condensación. 
En  las industrias del Grupo b) serán 
especialistas de prim era I0 9  s ig u ie n te s :

a) Condensadores.—r-Son los c)ue rea
lizan la misión d e*llevar correctam ente 
el funcionam iento de vaeuum  y del he**. 
vidor, obteniendo un rendim iento eficaz 
y norm al, desde la entrada de la -eche 
en fresco en fabricación hasta que la 
m asa haya sido refrigerada, conociendo 
todas las contingencias a que puedan dar 
lugar estas operaciones y corrigiéndolas, 
sabiendo interpretar adecuadam ente las 
norm as de su C ontram aestre o E n c a r
gado de Sección referentes a Ja m archa 
y term inado del proceso o p eratorio ; co
nocerá el perfecto m anejo de los apa
ratos de control y  reg istrará  los datos 
de la m archa de la condensación. •

b) Catador1 de leche .— E s el que, po
seyendo conocimientos referentes a las ca l 
lidades, cualidades y defeótos de la leche 
fresca, tiene por misión principal determi
nar por medios organolépticos la calidad 
que tengan , praticando una selección

, de la m ism a en las partidas que <e re
ciban, revisando la defectuosa' y pronun
ciándose sobre el defecto que acusen.

c) Tostador .— E s el que, previa la 
práctica correspondiente, tiene por m i
sión llevar correctam ente el funciona
miento de. los aparatos tostadores de 
cualquier sistem a de calefacción, cono-, 
ciendo perfectahien^e el proceso, m ar
cha y final del tueste adecuado de cada 
m ateria p rim a ; sabrá regular las tem 
peraturas bajo ,las. ‘ instrucciones que le 
faciliten sus superiores para obtener re
sultados constantes y norm ales en los 
productos elaborados ; a n o ta rá . todos los 
datos de este proceso de elaboración en 
los libros adecuados, en la form a que 
se le indique; pondrá en m archa y pa
rará la  instalación, ocupándose d e  la  
limpieza de la m ism a. *

d) Preparador de extractos ; — E s  el 
que, previa la práctica correspondiente, 
sabe realizar oon rendim iento eficaz y 
normal la preparación de los diversos 
extractos m ediante el funcionam iento 
correcto de las . instalaciones de extrac
ción ; cuidará del funcionam iento de los 
aparatos au xiliares que form an parte de 
aquéllas, tales como m olinos, bom bas, 
etcétera; conocerá las contingencias que 
se puedan derivar de dichas operaciones, • 
corrigiendo las an om alías ; sabrá inter
pretar las norm as del proceso y compo
sición dadas por su9 su p erio res; m ane
jará los ap aratos de control, registrando 
los datos en la  fo rm a^que se le indi-.

q u e ; cuidará de la puesta en m archa, 
carga, descarga y parada, conociendo ade
más el montaje; limpieza y desmontaje 
de las instalaciones de extracción.

e) D esecador-pulverizador.— Ep el qüe 
sabe reaiizar, con un rendimiento eficaz 
y norm al, la misión de llevar perfecta
mente el funcionamiento de las instala
ciones de desecación, conociendo el m a
nejo del homogeneizador, bombas de le
che, molinos y tamices, sabiendo las con
tingencias a que pueden dar lugar estas 
operaciones y corrigiendo Ja s  anom alías 
que puedan presentarse ; interpretará co
rrectamente las nortjnas del Contram aes
tre referentes al proceso de las m asas y 
m anejo de aparatos de control, registran
do ios .datos del proceso en 1 q form a que 
le indiquen, sus superiores, poniendo en 
marcha la instalación, y sabrá deí monta
je, desm ontaje y limpieza de ésta.

Serán E s p e c i a l i s t a s  d e  2.a en la in
dustria de condensación y sim ilares los 
siguientes :

a) Pesadores de leche fresca a la re
cepción.— Son. los que comprueban 4a 
báscula y practican la pesada de la le
che, realizando las sum as y anotaciones 
de acuerdo con ' las instrucciones yde sus 
superiores, distribuyendo el artículo para 
las distintas m asas y productos que se 
elaboren. Las fábricas que no tengan 
báscula^ asim ilarán a esta categoría al 
especialista que realice esta gestión uti
lizando aparatos volumétricos.

b) Preparador de caldos.— E s el que 
sabe interpretar correctamente y llevar á 
la práctica, según instrucciones que se le 
faciliten, J a  preparación de ios distintos 
caldos y jarabes para los .diferentes pro
ductos dietéticos, conociendo el m anejo 
de reactivos y los procesos y contingen
cias de estas preparaciones, así como las 
pesadas de los distintos productos inte
grantes y las operaciones de filtraje y ta
mizado.

c) Am asador de harinas .— E s el que, 
obteniendo rendimientos eficaces' y nor
m ales, practica el am asado mecánico o 
m anual, pesando las distintas m aterias 
prim as, realizando las mezclas y cono
ciendo perfectamente todas las condicio
nes de terminado, de estas fases, anotan
do los datos de su función en la form a 
que se le ordene y , corrigiendo las ano
m alías que en el proceso pudieran presen, 
tarse, bajo las instrucciones y  órdenes de 
sus superiores.

 ̂d) Panadero .— E s el que tiene por m i. 
sión llevar el control de la  m archa de los 
cocidos, vigilando el funcionamiento de 
los hornos, cualquiera que sea su medio 
de calefacción, sabiendo regular las tem
peraturas de cocción para * obtener re
sultados constantes y norm ales en las 
m asas, según instrucciones de los supe
riores. .

e) H ervidor de leche .— E s el que cui
da de la vigilancia y  buen funciona
miento de los aparatos pasteurizadores 
de todos los sistem as, controlando y re
gistrando las tem peraturas de p austerL  
zación bajo las indicaciones del C on
densador y  actuando c o p o  A yudante 
de él. . ;

f) M olturador.— E s el que tiene a su 
cargo las operaciones concernientes a  
molido y tam izado en aparatos m ecáni
cos o m anuales de m olinería, practican
do estas operaciones con rendimientos 
norm ales y correctos, según instruccio
nes de sus superiores, cuidando de la

limpieza y entretenimiento de las insta
laciones.

Y  E s p e c i a l i s t a s  d e  3 .a, en el mismo 
grupo de industrias, los siguientes :

a) Preparador de jarabe.— Es el que, 
con uij rendimiento correcto y normal, 
prepara los cocidos de jarabe de azú
car, realizando las operaciones de p e . 
sado y tamizado del azúcar, así como 
la disolución, cocción, filtrado y dem á9 
accesorias de tales operaciones, anotando 
los pesos, Cesu’.tados y dem ás datos en 
los partes o libros correspondientes la 
form a que le indiquen sus superiores.

b) Los que están al frente de una m á
quina respondiendo del funcionamiento 
de la m ism a.

’ En las 'industrias del Grupo c)* del a r
tículo primero, los Especialistas se defi
nen de la forma siguiente :

De pr m era, el que conoce todas las 
operaciones que comprende la elabora
ción de uno de los productos de estas in
dustrias y  realiza una o más de dichas 
operaciones. ,

De segunda es el que conoce varias 
de las fases del proceso industrial de ela
boración de un producto y realiza una o 
varias operaciones.

De tercera es el que conoce y realiza 
exclusivam ente una sola de las operacio
nes del proceso industrial de uno de los 
productos, estando al frente de una m á
quina y respondiendo del buen estado ¿e  
conservación y funcionamiento de la  
m ism a. ‘

Art, , 2 1 .  P e r s o n a l  d e  o f i c i o s  v a r i o s  
a u x i l i a r e s . — Son dos operarios' que, h a
biendo realizado en las condiciones lega
les establecidas el aprendizaje de un ofi
cio determinado, desempeñan las funcio
nes propias del mismo en el servicio de 
la industria a que se contrae esta R e 
glamentación. Comprénden se en este 
Grupo los choferes, mecánicos, carpinte
ros, electricistas, soldadores, albañiles, 
pintores, etc. Este personal se regirá por 
la Reglam entación d e 'T ra b a jo  en la In 
dustria Si^erom etalúrgica, en cuanto se 
refiere la clasificación profesional, y por 
estas Ordenanzas en todo lo demás.

Igualm ente se regirán . por este prin
cipio los Aprendices’ de estos oficios auxi
liares que tuvieren las Em presas,

2.° Subalternos.
Art. 22. Serán subalternos los traba

jadores que, sin ser obreros n i . emplea
dos, realicen funciones que no precisen 
m ás conocimientos que los de escuelas 
prim arias, teniendo la capacidad físico, 
que precise su cometido y responsabilidad 
elemental, tantp adm inistrativa como 
mando.

Pertenecen a  este Grupo las siguientes 
categorías : /

a) Alm aceneros.— Son los que están 
encargados de despachar los pedidos y re
cibir mercancías, distribuyéndolas en los 
estantes, así como de registrar en los li
bros de m aterial el movim iento que h aya 
habido durante la jornada.

b) Listero.—Es el trabajador encarga
do de pasar lista al personal, anotando 
9us faltas de asistencia, horas extraordi
narias, ocupaciones o puestos, resumir las 
horas devengadas siempre que intervengan para su determinación coeficientes de 
primas o destajos y repartir las papeletas de cobro, extendiendo bajas y altas. T en. 
drá el mismo horario que el del pers&nai
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del departamento en que ejerza sus fun
ciones.

c) Pesadores o basculeros.— Son los 
trabajadores que tienen por misión pesar 
en básculas de carros, cam iones o vago
nes y registrar tales operaciones en los 
libros correspondientes.

d) C obradores .— Son los subalternos 
•mayores de veintiún años que tienen como 
ocupación habitual la realización ¿ e  co
bros y pagos' fuera del establecimiento por 
cuenta de la Em presa, que podrá exig ir
les fianza.

. e) Porteros .— Son los trabajadores que, 
de acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sus superiores, cuidan los accesos de 
fábricas o locales industriales, controlan
do las entradas y salidas del personal y 
realizando funciones de custodia, y v ig i
lancia.

f) O rdenanzas.—Tendrán esta catego
ría  los trabajadores subalternos cuya mi
sión consiste en hacer recados, copiar do
cumentos a prensa, realizar los encargos 
que se les encomienden entre uno y otro 
departamento, recoger v entregar corres
pondencia, llevar a cabo otros trabajos 
elem entales por orden de sus Je fe s .

g) Guardas y serenos.— Son los traba
jadores que tienen como cometido fun
ciones de orden y vigilancia en el recin
to que le§ encomienden sus superiores.

h) B etones .— Son los subalternos ma- 
37ores de catorce y menores de diecio
cho años que réálizan labores de reparto y 
recado dentro o fuera del local a  que 
están adscritos.

i) M ujeres de lim pieza .— Son las tra
bajado ras que se ocupan del aseo de los 
locales y  dependencias de la E m presa.

3.° Comerciales.
* Art. 23. tLas categorías del personal 

com ercial se d e fin en :
a) Vendedor.— E s el trabajador qué, 

dentro del establecim iento (lechería, le
ch ería-gran ja, lechería-chocolatería), cui
da de vender o servir al detall los pro
ductos y artículos q u e -se  expenden en 
las m ism as, atendiendo, adem ás, los 
trabajos complementarios y -de limpieza 
propios de dichos establecim ientos.

b) Ayudantes de vendedor .— E s el tra
bajador' que coadyuva en parte a la m i
sión del vendedor y sustituye al m ism o 
en - sus ausencias. ^

c) R epartidor a dom icilio particular.— 
E s  el trabajador que tiene como función 
prim ordial distribuir los productos a los 
clientes en sus dom icilios particulares, 
realizando el cobro de los mism-os.

L os establecim ientos qüe utilicen co
mo vendédores o ayudantes a personas 
que al propio tiempo realicen faenas do
m ésticas de] propietario abonarán a  las 
m ism as, adem ás del sueldo .como tal 
sirviente, el correspondiente a media jor
nada devengada, m áxim o del tiempo míe 
podrá ocuparse a esta c lase  de personal.

4° Empleados.
Art. 2 4. a) E m p l e a d o s  a d m i n i s t r a t i 

v o s .— Estos empleados se definen en la 
form a s igu ien te :

Je fe  de prim era .— E s el empleado pro
visto  o no de poder que ljeva la respon
sabilidad o dirección de una o m ás Sec
ciones, im prim iéndolas unidad y diri
giendo y  distribuyendo el trabajo.

Jefe de segunda— Es el empleado, pro

visto o no ue poder lim itado, que a las 
órdenes del Je fe  de prim era, si le hu
biere, realiza trabajos, de superior cate
goría que los O ficiales, estando encar
gado de orientar y dar unidad a la Sec
ción o dependencia que dirige, así como 
de d istribuir los trabajos entre el per
sonal que d e ; él dependa.

O ficial de prim era .— Comprende esta 
categoría a los em pleados con un ser
vicio determ inado a su cargo, dentro del 
cual ejerce, iniciativa y posee responsa
bilidad, con o sin otros em pleados a sus 
órdenes, y que realiza en particular las 
siguientes funciones: C ajero  de cobro 
y pago, sin firma ni fianza; estadística, 
transcripción en libros de cuenta co
rriente, D iario, M ayor y corresponsales; 
redacción de correspondencia con inicia
tiva propia, taquim ecanógrafo en idiom a 
extran jero V dem ás análogos.

O ficial de segunda .— E s el empleado 
que con iniciativa y responsabilidad res
tringida efectúa funciones de contabili
d ad , C a ja  y coadyuvantes de las m is
m as, transcripción en libros auxiliares, 

.correspondencia, organización de archi
vos o ficheros, redacción de facturas, 
Seguros Sociales, expediciones y dem ás 
trabajos sin lilares.

A uxiliares.— Se, cónsiderarq como tales 
a  los em pleados que sin in iciativa ni 
responsabilidad se dedican dentro de la  
oficina a operaciones elem entales adm i
n istrativas y, en general, a las pura
mente m ecánicas inherentes al trabajo 
de aquéllas. En  esta categoría se com - , 
prende a los m ecanógrafos de am bos 
sexos. Podrán asim ism o realizar otras 
funciones no estrictam ente burocráticas, 
tales como pesar, anotar pesos, compro
bar existencias, etc.

A spirantes .— Son los que, dentro de Ia 
, edad de catorce años a veinte, trabajan 

en tareas propias de oficina, dispuestos 
a in iciarse en labores peculiares de ésta.

? T elefonistas .— Son las em pleadas que 
tienen como única y exclusiva misión 
estar al servicio de una centralilla tele
fónica.

Art. 25. b) E m p l e a d o s  t é c n i c o s .

Je fe  de fabricación .— E s el que. bajo 
su responsabilidad, asume- la . dirección 
y vigilancia de todos los .procesos de 
fabricación, ordenando la form a en que 

' el trabajo ha de desarrollarse, estando 
al frente de los obreros encargados de 
realizar las 'ta reas  técnicas y m anuales 
para Id elaboración de los productos.

Contram aestre .— E s el que, a las órde
nes inm ediatas del Técnico Je fe  o del 
Je fe  de fabricación,, tiene el m ando di
recto sobre los encargados- y .personal 
manual de la  Sección, siendo su función 
la v igilancia o inspección de lás distin
tas fases de la fabricación, 'observando 
el funcionam iento de los distintos Órga
nos que com prende la m ism a y  respon
den de la disciplina del personal, de ía 
distribución del trabajo, buena ejecución 
del^m ism o y  conservación de las in sta
laciones.

Encargados— Son los que, con conoci-/ 
mientos com pletos, técnicos y prácticos, 
a das órdenes de sus superiores, ayudan 
y vigilan, los trabajos de la» Sección, 
siendo responsables de la form a de eje
cución y de la d isc ip lin ^ d e l personal. 

C apataces .— San  los trabajadores que

reúnen condiciones p ara dirigir un gru- 
po de obreros o peones.

Auxiliar de laboratorio.— E s  el que en 
el laboratorio realiza . funciones carentes 
de responsabilidad técnica, ayudando a 
sus superiores en trabajos sencillos que 
puedan tener una rápida comprobación, 
y  siem pre bajo su vigilancia.

Inspectores de distrito lechero. —  Son 
aq u e llo s 'q u e  realizan funciones de v ig i
lancia y estadística de< producción, toma 
de m uestras, control de establo y otras 
funciones que se les puedan confiar por 
la D irección, tanto en relación con la 
medición, limpieza y com probación de 
calidades en los d istritos lecheros, así 
como cualquiera otra específica de su ,1a- 
bor inspectora. Intervienen tam bién en 
las m isiones de pago.

A uxiliares d ev Inspectores lecheros.—  
Son los que, sin iniciativa ni responsa
bilidad propia, ayudan a los Inspectores 
en sus funciones.

o.° Técnicos titulados.
Art. 26. , a) Técnico je fe .— E s-e l qu£, 

poseyendo un título facultativo superior, 
dirige, dentro de cada fabricación o gru
po de fabricación, laboratorio. Sección, 
etcétera, lo inherente al proceso opera
torio o estudio del m ism o, opupándose 
de su m ejora y perfeccionam iento y 
cuantas exigencias precise su elabora
ción. T ienen el mando directo sobre los 
demás técnicos y A a  responsabilidad del 
trabajo, discip lina^y seguridad del per
sonal.

b) Técnicos .— Son los que, poseyendo 
.un título -profesional superior o de E s 
cuelas Especiales, realizan en la E m p re
sa  funciones propias de su profesión. .

c) Ayudantes.-^-Scm  los que, en poke- 
sión de T ítu lo  de carácter técnico ofi
cial secundario, efectúan funciones ski 
responsabilidad p ro pia ,-a  las órdenes dé 
los técnicos superiores.

Sección * 4.a—Clasificación según su 
permanencia

Art. 27. P o r su perm anencia se cla
sificará el personal en fijo, tem porero, 
eventual é interino.

E s  personal fijo el que de una m ane
ra  perm anente y continua p resta  su tra
bajo en la E m p resa .

E 9  personal tem porero el contratado 
para una cam paña de producción o par
te de ella.

E s  personal eventual el contratado 
para trabajos extraordinarios o anorm a
les, prestando sus servicios de una m a
nera accidental.

E s  personal interino e l a u e  se adm ite 
para su stitu ir al de*plantilla  por ausen
cia m otivada.

Art. 28. E l personal tem porero, even.
- tual é  interino habrá de contratarse 

adoptando la form a escrita .
E l  tiem po de duración del contrato 

del personal tem porero no podrá exce
der de seis m eses. En  el ca so , de que 
la ca m p a ñ a ' se retrasara  por cualquier 
causa, y los contratos hubieran sido ya 
realizados, podrá solicitarse de la Dele
gación Provincial de T rab a jo  su prórro
ga por un plazo m áxim o de -dos meses, 
y se considerará tácitam ente concedido 
si durante el plazo de quince días la De
legación no hubiera cofhunicado su  re
solución. v N
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CAPITULO IV 

Ingresos,  ascensos, despidos y ceses 

Sección  1.a— ingresos y ascensos
A rt. 29. L a  adm isión  del person al de  

p la n tilla  se su je tará  a lo d isp u esto  en 
las^ L e y e s v igen tes en m a teria  de colo
cación .

L a  E m p resa  p od r4 h a c er  u so  d© uri 
p erío d o  de  prueba pá^a el (personal de 
nuevo* in greso  q u e  no\ podrá ser supe
rio r  a l .señ alad o en la  s igu ien te  e s c a la :

P erso n a l técnico titu la d o  6 m eses.,
-E m p le a d o s .........    3 » '
C o m e rc ia le s  y  su b a lter

n o s  .............. .r : ri m es.
p b r e r o s  ................... .•............ 1 5 -días.

D u ran te  e:ste período, tan to  el tra b a .
. jad o r com o el em p resario  podrán, res

p e ctiva m e n te, d e s istir  de la prueba o 
p ro ced er al desp ido sin previo  a v iso  y 
sin q u e  n in g u n a  de las p a rtes  te n g a  d e 
rech o a in dem n ización  a lgu n a .

D u ran te  el período de 'prueba el tra
b a ja d o r percibirá  la rem u n eración  corres- * 

jp on d ien te  a la labor rea lizad a.
* T ra n scu rr id o  el p lazo  antes c itad o  se 

C onsiderarán  com o tra b a ja d o re s fijo s  y 
d e  p lan tilla .

A rt. 30. E l  p erson al tem porero que 
se a  adm itido para  trab ajo s de  cam p a ñ a  
in g re sa rá  a trav és de la O ficin a  de C o- 

' locación  re sp ectiv a  y ten drá  p referen cia  
p o r  orden d e  a n tig ü e d ad  e n tre  los de 
ig u a l c a te g o ría  lo s 'q u e  h ayan  .trabajado 
en cam p a ñ as com p letas an teriores. E s 
ta  p referen cia  será re sp etad a  d e n tro -d e l 
p la zo  d© ocho d ía s  n atu ra les, a  p a rtir  
.de la  p etición  hecha p o r la. E m p re sa  a  
la  c ita d a  O ficin a .

» T a m b ié n  ten drán  1 p re feren c ia  p a ra  
¡ocupar la® v a c a n te s  d e  person al fijo  de 
ingreso-.

A l cu m p lir  ocho m eses dd trab ajo  c o n 
tinuo, o diez en caso  de con trato  "p ro
rro g a d o , p asarán  a u to m á ticam en te  a  fi
jo s  los trab aja d o re s tem p oréros.

A rt. 31. L a s / v a c a n te s  q u e  se  prpduz- 
• ¡can en tre el personal titu lado y  e l de 

em pleados técnicos serán  cu b iertas por 
lib re  d esign ació n  d e  la E m p re sa , exce p 
to  la de C o n tra m a e stre , qu e  se p ro vee
rá  m ed ia n te  pruebas, de a p titu d  en tre  
E n carga d o s, - y  las de C ap ataces y  A u x i
liares de L a b o ra to r io , q u e  se e fe ctu a rá n  
p or las m ism a s p ru e b as entre la  g e n e ra , 
lid ad  del person al d e  la  E m p resa .

A rt. 32. E l in gre so  en el S u b g ru p o  
íde E m p le a d o s a d m in is tra tiv o s se  efec
tu ará  por c o n cu rso  en la s  categoría®  de 
A sp ira n te  y  A u x ilia r, segú n  edad.
, L o s  A sp ira n te s  p asarán  a A u x ilia re s  
a l cu m p lir  vein te  año9 de, edad.

E l ascen so de A uxilian  de O fic in a s a 
O fic fa l de segu n d a  será por antigüed ad); 
dé O fic ia l de segu n d a  a p rim era, un 
tu m o  por a n tig ü e d ad  y -otro p o r co n 
cu rsó-op o sición  en tre  O fic ia le s  y  A u x i-  

"t l ia re s ;  de O ficia l de  p rim era  a Jefe  d e  
segu n d a, p o r con cu rso -o p o sic ió n  en tre  

s . O fic ia le s:
L o s  Jefes d e  p rim era. C a je ro  y  A p o 

derado serán  de libre  elección  de  la  
E m p re sa .
• A rt. 33. L a s  v a ca n te s  d e  S u b a lte r
nos se cubrirán  teniendo en cu en ta  lo  
q u e  se  esp ecifica  • en e sta  R e g la m e n ta 
ción p ara  I09 trab aja d o re s de cap a cid ad  
d ism in uid a, y  el resto , con libre desig
nación' en tre  el p erson al de la  E m p resa .

L o s  B oto n es, al cum plir los d ieciocho , 
añ’os serán , prom ovidos a O rdenan zas.

A rt. 34. L a s plazas *de V endedor se 
cubrirán  entre A yud an tes por riguroso 
orden de  an tigü ed ad .

A rt. 35. L o s  e sp e cia lis ta s  de tercera, 
ascender^p a segu n d a  por a n tigü ed ad  y  
a  p rim erá  por con cu rso-op osición  en tre  
los d© segu n d a  y  tercera.

L o 9 P in ch es p a sa rán  a  Peones aLcum .. 
p lir los d ieciocho años.

A rt. 36. L o s R e g la m e n to s de  R é g i
m en In ter io r1'd eterm in arán  las p ru ebas 
d e  ap titu d  y  lo s con cu rsos-oposición, *a 
qu e se refiere la  p resen te  Sección , . se
ñ alan do las con dicion es de  la s  con voca
torias y los m éritos o p referen cias qu e  
correspondan, a sí com o las condiciones 
p síq u icas f  f ís ica s  n ecesarias.

L o s p ro gra m a s de las m aterias sobré 
las qite han d e  versan los exám en es se
rán redactad os p o r el T rib u n a l qu e ha 
de ju z g a r  las pruebas.

L o s T rib u n a le s  estarán  com p u esto s 
p or, un rep resen tan te  de la E m p resa  y 
un rep resen tan te  de los trab ajad ores d e  
la m ism a, de- catego ría  .superior, a ser 
p osib le , a la9 p la zas a proveer, nom bra
d o por la O rgan iza ció n  S in d ica l, a  p ro
pu esta  en tern a d e T a  E m p resa .

S ección 2 Despidos y ceses
A r t;  37. P a ra  la reducción o desp ido 

del personal se tendrán en cu en ta  las 
re g la s  s ig u ie n te s :  ,

1 .a E l person al in terin o  cesará  al 
re in te g ra rse  el trab aja d o r fijo q u e  su s
titu ye .

2.a E l p erson al even tual y  el tem po
rero cesará  al térm ino del con trato  o de; 
su p ró rro ga , a visan d o  el despido o cese 
con ocho d ías n atu ra les d e  an ticip ació n .

3 .a E n  caso  de fa lta  ¿ e  p rim eras m a . 
terias o  suspensión  del trab ajo  por c a u 
sas de  fu erza  m a yor, la s E m p re sa s  po
drán  desp ed ir al personal tem porero por 
orden del m ás m oderno al m ás a n tigu o  
éntre los d e  ig u a l c a te g o r ía , 'e n  aquellos 
d ep artam en tos en  que sea p osible  a  ju i
cio  de la D irección  d e  la E m p re sa , q u e 
será  resp on sable  d e  su buen uso. E s te  
desp ido ke n otificará  ^ o n  ocho d ía s, y 
en con cep to  d e  in dem nización  se abo
n ará  al p erso n al el im p o rte  de un sa
lario  sem an al.

4 .a E l personal fijo  se a ju sta rá  a  lo 
d isp u esto  en el D ecreto  d e  26 de  enero 
de 1944, p o r  lo q u e .s e  refiere a lo® d e s
pidos por e ste  con cep to  de crisi®.

CAPITULO V

Plantillas y Escalafones
A rt. 38. L a s  E m p resa s form ularán , 

de acuerdo con su s necesidades y o rg a 
nización esp ecífica, en el térm ino de 
qu in ce d ías, desde la  fecha de p u blica
ción de e sta s  Ordenanzas^ las p la n tillas 
o estados num éricos de la totalidad de 
trabajadores fijo s  qu e debe com prender 
cad a catego ría  p rofesion al, sin q u e  puer 
d a  redu cirse en su con jun to  y  a su vo
luntad el qu e a ctu alm en te  .exista.

En la p lan tilla  del personal ad m in is
trativo  se gu ard arán  I09 s i g u i e r e s  por
c e n ta je s : 4̂ . .

Jefes, el 20 p or 100; O ficia les, el 30 
p o r  100, y  A u x ilia re s, el 50 por 100.

C u an d o v a rio s  centros de  trab ajo  de
pendan de una sola E m p re sa , estos porJ 
cent a jes serán estab lecid o s con sid eran do

al personal ad m in istrativo  en s u  con
jun to.

iLas n lan tillas del G rupo obrero habrán 
de gu ardar las sigu ien tes p ro p orcio n es;

A) E n  E sp e cia listas .
D e  prim era, el 20 por 100; d e  segu n - 

da , el 30 por 100, y  d e  tercera, el 50 
p o r ’ 100. "

B ) E n  O ficio s au xiliares.
O ficia l de prim era, el 20 por 100 ; O fi

cial de  segu n da, el 30 por 100, y  O fi
c ia l de tercera o A y u d an te , el ¿o  por 
100.

D ich as p la n tillas se aprobarán 3i re c
tificarán  p or las D eleg acio n es d e  T r a 
bajo , en el p lazo  d© diez d ía s, y co n tra  
su acuerdo podrá interponer un recurso la 
E m p resa  o su personal ante la D ire c 
ción G en eral de T ra b a jo , por c o n d u c to  
de la D elegación , en e l térm ino d e  los 

, d iez d ías siguien tes.
A rt. 3<Jt R ed actarán  la s  E m p re sa s , 

*en el térm ino de trein ta  d í a s  sigu ien tes 
a la aprobación de las p lan tillas , el E s 
calafó n  de  su personal, con separación  
de los G rup os qu e lo in tegran .

En el citado E sca la fó n  se re lacio n ará  
el personal por ca te g o ría s, y  den tro  d e  
éstas, por a n tigü ed ad  en el c a rg o  o ca 
tego ría , hacién dose co p star, adem ás, la s 
c ircu n stan cia s ( sigu ien tes : N om bres y
apellidos de los in teresados, fecha de  n a 
cim ien to  y an tigüed ad en la E m p resa, 
catego ría  p rofesion al, a n tigü ed ad  en la  
ca te g o ría  ,y  fecha en q u e corresponde 
el prim er aum en to periód ico  por razón 
de su an tigü ed ad . ,

L a  rectificación  de los E sca la fo n e s se  
e fectu a rá  anu alm en te. ’ .

L a s ’ p lan tillas y los escala fo n es figu 
rarán  com o a n exos del R e g la m e n to  de  
R égim en  Interior.

v Art.. 40. La  E m p re sa  p u b licará  el 
E scalafón  p ara  conocim iento d e l' perso
n al, estando expuesto en el tablón de 
anuncios du ran te el plazo de qu in ce días, 
y I09 trab ajadores q u e  se consideren p e r
jud icados podrán reclam ar por escrito,, 
en e l m ism o plazo, ante la  D irección  de 
la E m p re sa .

En caso  d e  ser d en egad a  p or la E m 
presa la p etición, o tran scu rriese  un m es 
sin haber resuelto sobre la m ism a, po
drá acudir en plazo de  los qu in ce d ías 
siguien tes an te  la  D elegación  P rovin 
cial de T ra b ajo .

C on tra  I09 acuerdo® de las .D elegacio - 
; nes pueden interponer recurso la E m 

presa y los trab ajadores ante la D ire c
ción G eneral de  T ra b a jo , den tro  d© lo s 
diez d ías sigu ien tes a  la  notificación.:

CAPITULO VI

Retribución
A rt. 41. L a  rem uneración  del p erso

nal . de estas in d u strias  p od rá  estab le
cerse sobre la base de sa lario  fijo o  d© 
otro sistem a de retribu ción, n u n ca  “in 
ferior al sa lario  m ín im o señalado a  su  
catego ría  y .que estim u le  al personal en 
la producción, aum en tan d o su  ren di
m iento y eficacia.

En ía m odalidad d© tra b a jo  a p r im a , 
o a destajo  se 'calcularán  las ta rifa s  do 
suerte que el trab aja d o r norm al y  la b o . 
rioso obten ga den tro  d e  un fe n d im ien to  
correcto  salarios su p erio res en un 25 
por 100 al norm al m ínim o fijado p a ra  
la c a te g o ría  p ro fesion al a  q u e  p erte
nezca.

Art. 4̂ . La Retribución que $© fija
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en el presente capítulo se entenderá 
pwr 'ornada compl* ta, p nliendo ser me
jorada por convenio de las partes o por 
acuerdo de la Dirección de la Empresa.

1E 1 .pago de los salarios se efectuará 
por periodos semanales, decenales, quin_ 
cénales, o mensuales, según la costum
bre observada, en cada lugar, pero el 
trabajador que cobre por quincenas o 
mensualidades tendrá derecho a perci
bir anticipos a partir de la segunda se
mana y a cuenta de sus haberes hasta 
el límite de! 90 por 100 de las cantida
des que tenga devengadas. « i

Cuando el pago se realice por dece
nas, quincenas o meses se hará dentro 
de la jornada de trabajo, debiendo ve

rificarse las liquidaciones, en este úl
timo caso dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente.

Art. 43. ¡Los sueldos y salarios seña
lados en estas Ordenanzas se entende
rán mínimos y sobre ellos se estable
cen aumentos por años <jo servicios en 
la forma que después se detalla.

Art. 44. A' efectos de retribución del 
personal que presta sus servicios en las 
industrias lácteas, se considerará divi
dido el territorio nacional €n las siguien- . 
tes zonas

Z oma i .a Madrid, Barcelona^ Valen
cia, Mevilla, Zaragoza, Bilbao y San Se
bastián. ’

Zona 2.a Las capitales de provincia 
no encuadrabas en la Zona primera, 
Vigo y las provincias de Alava, Alican
te, Baleares, Barcelona, Cádiz, Córdo
ba, Granada, Gerona, Guipúzcoa,’ L a  
Coruña, León, Lérida, Madrid, Málaga, 
Murcia, Navarra, Oviedo, Santander, 
Sevilla, Tarragona, Valencia, Vallado* 
lid, Vizcaya y Zaragoza.

Z o n a  3.a El resto del territorio nació* 
nal no comprendido en las zonas ante* 
riores.

Art. 45. La 'remuneración del perso
nal a que afecta esta Reglamentación 
será, por jornada completa, la siguienteJ

Zona 1 ª Zona 2 ª Zona 3 ª

GRUPO 1.°—Obreros.

P in ches D I A R I O

De 14 años .............. .
De 15 años ....................
De 16 años .......................
De 17 años ....................
Peones ....... . . . . . .................
Estañador de envases ...
Fogoneros .................... ...
Repartidor a comercios.

5 ,2°
8,20

ÍO,25
12 ,5°  
M,5o 
17,00 
l8,r.o 
16,50

4 7̂°
7 ,4°
9 ,25

11,50
*3 ,5°
16.00
17.00 

i¿>5°

4,40
7,00
* .7 5

10.50
12 ,5°
15.00
16.00

14 ,5°

Especialistas

De i .a .................................
De 2.a ..........’......................
De 3.a .................................

20,00
iQ,o0
16,50

19,00-
18,00
*5 ,5°

18.00
17.00 

' *4 ,5°

O ficios varios
*

Oficiad de i .a ................
Oficial de 2.a ................
Oficial de 3.a ............. .

22.00
20.00
18.00

21.00
19.00
17.00

20.0
18.00
16.00

A prendices de O ficios 
varios

De primer año ....... ........
De segundo año ....... .
De tercer año ..................
Da cuarto año ................  .

5.50
8.50 

10,50
I'l.OO

5,00 
8,00 

10,00 
12 .so

4 ,5°
7^50
9.50

12,00

GRUPO 2.°—Subalternos

M E N S U A L

Almaceneros ....................
Listeros .......................... .
Pesadores 0 basculero-s.
Cobradores .......................
Porteros ............................
Ordenanzas ........................
Guardas y Serenos ........

600.00
55° , ° °
525.00
55° , °o 
525 ,° °
500.00 .
55°» °°

550.00
500.00
475.00
500.00 
475 ,0°
450.00
500.00

500.00
475 .00
.450,00
475.00
450.00
400.00
475 .00

• *
Botones

De 14 a 16 años ....... .
De 16  a 18 año ; ........ ;.
Mujeres de limpieza, por 

horas .................... .

200,00*
250,00

2,00

180.00 '
225.00

L 75

170.00
215.00

1,50

Z o n a  1 ª Zona 2ª Zona 3ª

GRUPO 3.°—Comerciales

M E N S U A L
Vendedor ............................
Ayudante ..........................
Repartidor a domicilios.

55° , ° °
450.00
500.00

500.00
400.00 
45° , ° °

475,° °
375,° °
400,00

GRUPO 4.°-Empleados

M E N S U A L

Em pleados adm inistra
tivos ,  .

Jefe de i .a ........................
Jefe de 2.a ........................
Oficial de 1 .a ..................
Oficial de 2.a ..................
Auxiliar ........................,...

1.250.00
1.100.00 
‘ 900,00
750.00
550.00

1.125,00
1.000,00

800.00 
675,00'
500.00

1.100,00
950.00
750.00
625.00 
475,° °

A spirantes 

De 14 años ....................
De 15 años ...................
De 16 años ................. .
De 17 años .................. .
De 18 años ....... . . . , ......
Dé 19 años ...................
Telefonistas....................

'175,° °
250.00
300.00
350.00
400.00
450.00 
475, ° °

160.00
230.00
275,°°
35*5,00
375,° °
425.00
450.00 .

150.00
210.00
250.00
300.00
350.00
400.00 
425, ° °

Empleados técnicos

Jefe de fabricación ........
Contramaestres .............
¡Encargados .....................
Capataces .'......................
Auxiliar de ¡Laboratorio, 
inspector de distritos ... 
Auxiliar de Inspectores.

1.250,00
950.00
700.00
650.00
500.00
700.00
600.00

1.125,00
850.00
625.00
600.00
450.00 

, 625,00
55°,00

1.100,00 
Too, 00
600.00
550.00
400.00
600.00
500.00

GRUPO 5 o—Técnicos titulados

M E N S U A L
Técnicos Jefes ........ .
Técnicos ...............J...............
Ayudantes .(................... .

2.500.00 
2.000,00
1.250.00

. 2.250,00
1.750.00
1.125.00

2.000,00
1.500.00
1.100.00

 Art. 46. A u m e n t o s  p e r i ó d i c o s  p o r  
t i e m p o  d e  s e r v i c i o s . — Sobre los sueldos 
iniciales establecidos en el artículo an
terior', disfrutará el personal a que esta 
Reglamentación se refiere cinco quin
quenios, del 4 por 100, que empezarán 
a contarse desde primero de enero del 
año 1940,

Los quinquenios se contarán en cada* 
categoría en razón del tiempo servido 
en la misma, devengándose a 'partir del 
primer día del mes siguiente al en que 
se cumplan. Los que asciendan de ca
tegoría cobrarán el sueldo o salariobase  
de la nueva, a  menos que éste sea igual

o inferior al sueldo que viniesen pere}* 
biendo. /

En estos últimos casos, el ascendido 
tendrá derecho a percibir de entre tes 
sueldos de la escala de su nueva cate
goría (escala que resulta de añadir al 
sueldo base de ésta los aumentos por 
tiempo) $1 inmediatamente superior al
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que cobraba antes del ascenso, y  a de
vengar íntegram ente, cuando le corres
ponda, el importe de los quinquenios que 
cum pla en la categoría a la cuál ascen
dió.

Art. 47. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  s u p e 
r i o r .— El personal podrá realizar traba
jos de categoría superior a la suya, en 
casos excepcionales de perentoria necesi

d a d  y corta duración, percibiendo, duran
te el tierñpo de prestación de sus servi
cios, la remuneración de la categoría a 
que circunstancialmente resulte adscrito.

Art. 4S. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  i n f e 
r i o r .— Si por conveniencias' de la E m 
presa se destinaba a un trabajador a ta
reas correspondientes a categoría profe
sional inferior a ¡a suya, conservará ql 
salario asignado a su categoría, procu
rando, siempre que sea posible, respetar 
el orden jerárquico profesional para ads
cribir al personal a trabajos de 'categoría  
inferior.

Si el cambio de <jPslíno a que se alude, 
en el párrafo anterior tuviese su origen 
en petición' del trabajador; se as:gnará a 
éste el salario correspondiente al trabajo 
efectivam ente prestado.

Art. 49. P e r s o n a l  c o n  c a p a c i d a d  d i s - 
' m i n u Íd a .-— A fin de mantener en vi tra
bajo, sin llegar al despido, a aquel per
sonal que por deficiencias de sus condi
ciones físicas o psíquicas o por* otras cir
cunstancias no se halle t en situación de 
dar rendimiento normal en su categoría,' 
las Empresas procurarán destinarlos a 
trabajos adecuados a sus condiciones, si 
tienen puestos disponibles para ello.
. Para ser colocados en esta situacióq 
tendrán preferencia los qe carezcan de 
subsidio, pensión' u otros medios propios 
para su sostenimiento. El personal aco- 
g'do a esta situación no excederá del 
5 por 100 del’ to ta l, de la categoría res
pectiva.

En. forma compatible con las disposi
ciones legales, las Empresas proveerán 
las plazas de Almaceneros, Cobradores, 
Porteros, Guardas y Serenos etc., con los 
que no puedan seguir desempeñando su 
cometido con rendimiento normal y siem
pre que no • tengan derecho a. subsidio, 
pensión o medios para su sostenimiento.

Si no hubiere personal señalado en el 
anterior párrafo, se proveerán dichas pía. 
zas por los incapacitados por causas de 
accidente o enfermedad indemnizable su
frida a su servicio.

Art; 50. T r a b a j o  f e m e n i n o .— El perso. 
nal femenino que realice trabajos propios 
de su sexo, en las categorías del Grupo 
obrero o en la de Encargados del Grupo 
de.E m pleados Técnffcos,, percibirá como 

.retribución el 80 por 100 del salario fija
do pa.ra el personal masculino.

Art. 5 1 .  Q u e b r a n t o  d e  m o n e d a .— El 
Cajero y el Auxiliar de C aja  percibirán 
mensualmente, en concepto de quebranto 
d e  moneda, las cantidades d e  40  y  2 5  
pesetas, respectivamente.

Art. 52. R e t r i b u c i ó n  d e  l o s  r e p a r t i 
d o r e s . — Las Empresas, podrán establecer 
la retribución de los Repartidores en aten, 
ción al número de litros repartidos, siem
pre que de esta manera puedan percibir 
les de normal rendimiento, por lo menos, 
u^ 25 por 100 sobre los sueldos o sala-1 
rios mínimos reglamentarios.

Támbiér. podrán contratar a los Repar
tidores por horas prorrateando la retribu
ción en proporción al tiempo trabajado.

Art. 53. P l u s  d e  d i s t a n c i a .— Cuando 
la dependencia, fábrica o tajo pertene
ciente a la Empresa donde deba trabajar
se en virtud del dontrato concertado diste 
más de tres kilómetros de todo núcleo <je 
población o de viviendas o de medio m e
cánico de transportes, se abonará al per
sonal una prima de distancia de quince 
céntimos por kilómetro, junto con e F jo r
nal, a los obreros que hagan este reco
rrido.

Las distancias empezarán a contarse 
una vez rebasados los tres kilómetros que 
establecen como tope desdé el primero que 
ande a pie el trabajador.

Arr. 54. P l u s  d e  c a r g a s  f a m i l i a r e s .—  
Se vstablecé, a favor del personal a que 
afecta esta Reglamentación, un plus de 

C a rg a s  Fam iliares de una cuantía del 
10 por 100 del importe total de la rió- 
mina de cada Empresa, que habrá de re
girse por los preceptos consignados en la 
Orden de 29 de marzo de 194b, o por lo 

.que en su día pueda dictarse con carác
ter general..

Art. 55. G r a t i f i c a c i o n e s .— Con el fin 
de que todo el personal de Industrias Lác
teas pueda solemnizar las fiestas conme- 
morat.vas de la Natividad del Señor y 
18 de julio, Día de la Exaltación del T ra 
bajo, las Empresas abonarán una grati
ficación en cada una de 'dichas fechas en 
la cuantía siguiente:

a) Personal T itu lado,1 Técnico, Admi
nistrativo, Subalterno y Comercial : me
dia mensualidad en am bas festividades,

b) Personal obrero : una quincena de: 
su jornal en cada una de (las dos men
cionadas fechas.

El persopal ingresado e,n el transcurso 
<Jel año o que cesase dentro del mismo 
en sus relaciones con la Empresa perci
birá las gratificaciones prorrateando su 
importe en relación con el tiempo traba
jado, para lo cual la fracción de semana 
o de mes se com putará'com o unidad com . 
pleta. L a  misma regla de prorrateo se. ob
servará ten las Empresas que hayan im
plantado la jornada reducida con la de
bida autorización ; en este kupuesto se 
hará el cálculo según la remuneración 
efectivamente cobrada durante el año.

L a  gratificación del 18 de julio se abo-, 
nará*el día laborable inmediatamente an
terior a dicha fecha, y la de Navidad, el 
inmediato anterior a 22 de diciembre, gue 
sea asimwmo laborable.

Art. 56. El personal de plantilla afec
to a la' presente Reglam entación percibi
rá, en condepto de participación en bene
ficios, lo siguiente :

i.,° El 4 por 100 sobre la retribución 
base inicial, cuando'la Empresa no tenga 
un beneficio superior a l 5 por 100. • 

í2.° El 6 por 100 si el beneficio es su
perior ai 5 por 100, sin rebasar del 7 
por 100. 

3.0 El 8 por 100, cuando los beneficios 
excedan del 7 por ioo, sin rebasar el 9 
por 100; y si excediese de este tope, se 
elevará al, 10 por 100 la participación del 
personal. ' 

En las Empresas constituidas en Socie
dades Anónimas, el beneficio será deter
minado por el dividendo bruto percibido 
por los accionistas/con cargo a los bene
ficios realizados en el ejercicio.

Cuando se trate de entidades coopera- 
. tivas, en que por su especial legislación 

carecen de utilidades, destinará anual
mente, en conceptp de participación en 
beneficios,- un 4 por 100 da las sueldos y

jornales de su personal, por cada 0,05 pe* 
setas por lijro de leche en calidad de ro* 
torno cooperativo a sus asociados o cuan* 
do no hubiera retorno. Este porcentaje del 
4 por 100 será pagado en efectivo. Cuan* 
de dicho retorno fuera mayor se é\<f 
*vará la participación d€l personal en I4 
misma proporción.

Las Empresas que no s£an de las re* 
feridas en los dos párrafos anteriores co» 
mullicarán a la Delegación de Trabajo, o  
a. la Dirección Generál, según el ámbiM 
provincial o interprovincial de la Empre* 
sa, los beneficios obtenidos y participa
ción de ellos del personal, mediante de* 
claración jurada de los siguientes datos í

a) Capital invertido* en las industrias*
b) Gastos habidos en la explotación du* 

rante el ejercicio económico.
c) Ingreses alcanzados durante el mis* 

mo período de tiempo.
d) Beneficios obtenidos.
Anualmente dentro de los treinta días

siguientes a la terminación de cada ejer* 
cirio económico o, en su caso, al de la 
celebración de la Junta general de accio* 
nistas, las Empresas liquidarán a su per* 
sonal la cantidad que pudiera correspon* 
derle por este concepto.

La retribución-» base. s< rá la fijada en el 
cuadro de\ sueldos y salarios de esta Re
glamentación, más el aumento periódi
co por años de servicios.

Las Empresas en situación legal de 
quiebra quedan exceptuadas del cumpli
miento de lo que en el presente artículo 
se dispone.

La retribución a que se refiere el pre
sente artículo se entenderá a todos los 
efectos como • remunerad un directa poi; 
los servicios prestados.

C A P IT U L O  V II

Jornada, horas extraordinarias, des
cansos y vacaciones

Sección 1.a— Jornada
Art. 57. ’ El personal comprendido eil 

la presente Reglamentación queda some
tido a la j ornada legal de ocho horas di a* 
rias y  cuarenta y ocho semanales, en tur* 
no de día, y .a  la de siete horas diaria9 
y  cuarenta y dos semanales en 'turno de 
noche.

$e considerará turno de noche el com* 
préndido entre las veintiuna y las seis ho* 
ras, en quyo período habrán de cumplirse 
las disposiciones vigentes sobre trabajo de 
mujeres y  menores.

Art. 58. Queda excluido, del régim en 
de jornada antedicha el trabajo de les 
Torteros, Guardas y Vigilantes que dis* 
fruten de casa-habitación, con zona limi*

■ tada de vigilancia y  no se les €*ija  una 
vigilancia constante.

En cuanto a los Porteros, Guardas y[ 
Vigilantes no comprendidos en el cas® 
que antecede, podrán trabajar hasta un 
máximo de setenta y  dos horas a la  se* 
m-ana, con el abono a prorrata de su jon» 
nal horario de les que excedan de cua* 
renta y  ocho.

Respecto a los operarios cuya acción 
pone en marcha o cierra el trabajo de 
los demás, se\estará a lo prevenido en 
el artículo 10 de la vigente Ley de Jor* 
nada M áxima.

Art. 59. Las Empresas someterán a lai 
aprobación de la Inspección «Provincial del 
Trabajo de su demarcación el correspor* 
diente horario de trabajo de su personal* 
y  lo opordinatórv en los distintos sem eio»
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f  páfa el más eficaz rendimiento. Será fa 
cultad privativa de la Empresa. organizar 
ios turnos y relevos y cam biar aquéllos 
cuando lo crea necesario o conveniente, 
sin más limitaciones que las legales y 
las fijadas en estas normas de trabajo, 
así como el deber de obtener permiso de 
dicha Inspección cuando signifique cam 
bio de horario.

S e o c ió n  2 .a—Horaé extraordinarias

A rt. 6o. Previa la autorización per ti.
' ¡tiente de la respectiva Delegación de 

[Trabajo, podrán trabajarse horas extra
ordinarias coh los lím ites y recargos 
¡establecidos por ¿a L ey de Jornada M á
xim a.

S e c c ió n  3 Descansos

A rt. 61. Por tratarse de industrias 
'cuya m ateria prima precisa una elabo
ración inmediata, de conformidad con 1 a 
vigen te L ey de D escanso ¿Dominical y 
R eglam ento para su aplicación, el per
sonal nécesario para e'1 trabajo en do
m ingo y  días festivos queda exceptua
do del Descanso l^ m in íca l y del corres
pondiente a los festivos, disfrutando en 
com pensación de un día  coTnpleto de 
descanso dentro de la sem ana- siguien
te, y cuando excepcionalmente'no* pueda 
danse, se abonará aquel día. con el 140 
por 100 de recargo, siempre que obten
gan la oportuna autorización del D elega, 
do Provincial de T rabajo.

/  Por ío que se refiere a los días fes- 
' ti vos no recuperables, podrán optar las 

E m presas entre efectuar el abono con 
el recargo antedicho o acum ular dichos 
¡días al período anual de vacaciones re
tribuidas, en el ca$o de no .haber d is
frutado de descanso compensatorio.

Sección  4.a— Vacaciones
Art. 62. El personal tendrá derecho 

¡a las vacaciones ¡anuales retribuidas si
gu ien tes:

a) El personal obrero y subalterno, 
diez días naturales, si no lleva al ser
vicio de la Em presa m ás de cinco años, 
y  quince días naturales en caso con
trario

b) Personal titulado, empleado y co
mercia], veinte o veinticinco días natu
rales, según lleve menos o más de cin 
co años de servicio a la Em presa.

c) Al personal obrero ño fijo se le 
Indemnizará al término de su trabajo 
con un día de salario por cada cincuen
ta  de trabajo.

El personal que~ cese eft el transcurso 
ídel año por causas que no le sean im 
putables, tendrá derechqf a la parte 
proporcional de vacación, según el nú
m ero de meses trabajados', com pután
dose como mes completo la fracción delr 
jnism o.

L a s  vacaciones -serán concedidas en 
}a época de menos trabajo, y si es po
sible. en verano, oe acuerdo con las Vie- 
cesidades del servicio, procurando com 
placer al personal ?n cuanto a la época' 

'Ndel disfrute, dando preferencia al m ás 
antiguo. ,

Su imporfe se abonará a los traba
jadores el día , anterior al que comien
cen a disfrutarlas. *

Art. 63. L o s  trabajadores varones 
m^n-ores de veintiún años y las mujeres 
menores de diecisiete que asistan a los 
cam pam entos, viajes, cursos, etc,, del

Frente de Juventudes o de la Sección 
Fem enina disfrutarán do veinte días la
borables de vacaciones retribuidas, de 
conformidad con la Orden de <29 de d i
ciembre de ¿945.

C A P IT U L O  V III

Enfermedades, licencias y exceden
cias

A rt. 64. Sm perjuicio de las disposi
ciones de carácter general sobre el Se
guro obligatorio de Enferm edad, se re
servará el puesto de trabajo durante un 
año al trabajador que contraiga enfer
m edad no profesional. Quien sustituya 
a l enfermo, no siendo trabajador d e  la 
E m presa, tendrá la condición de intéri-- 
no durante el citado plazo, sin derecho 
a  indemnización alguna Cuando se le 
despida al reintegrarse al trabajo el 
obrero fijo sustituido.

Si los trabajadores enferm os no se- 
reincorporan al trabajo en el plazo se- 4 
ñalado, el interino-, previo exam en de 
aptitud, adquirirá los derechos corres
pondientes al p erso n a l'd e  su categoría, 
computándosele a los efectos de aum en. 
to por tiempo de servicio el período en 
qutí hubiera actuado en calidad de su-, 
píente.

El personal fijo de cualquier catego 
ría  excluido delv Seguro O bligatorio de 
Enfermedad tendrá derecho al 100 por 
100 de su remuneración durante los 
tres primeros meses d  ̂ enfermedad, y 

- al 50 por 100 en los tres meses siguien
tes.

Art. 65. L as Em presas .a T as que 
afecta esta Reglam entación concederán 
a  sus trabajadores licencia extraordina
ria con retribución en los casos y pro
porción -siguiente:

a) M atrim onio, siete días naturales.
b) Fallecim iento . o enfermedad gra

ve de esposa, padres o hijos, tres días.
c ) ' Alum bram iento de 18. esposa, dos 

días.
A rt. 66. Se reconocen dos clases de 

excedencias: voluntaria y forzosa, pe
ro ninguna de ellas dará derecho a 
sueldo m ientras el excedente no se in
corpore al servicio activo.

Art. 67. iLa excedencia voluntaria 
podrá -solicitarse por todos los traba
jadores fijo$,que lleven al menos cinco 

. años de servicio.
Se procurará despacharlas favorable

mente cuando se funden en terminación 
de e s tu d ia , exigencias fam iliares u 
otras cau™ s análogas, que se determ i
naran en tel Reglam ento d e .  Régim en' 
Interior.

H abrán de resolverse las peticiones 
dentro del mes siguiente, a su presen
tación y serán . atendidas de acuerdo 

.con las necesidades del servicio.
La excedencia voluntaria se concederá 

por una sola vez por plazo no inferior 
a un año ni superior a cinco y sin de-

. recho a prórroga. A ningún efecto se
com putará el tiempo que se permanezca 

^ en esta situación.
Al terminar la excedencia, se tendrá 

derecho a ocupar la prim era vacante 
qüe se produzca en la m ism a, catego
ría, si no hubiére em pleados en situa
ción de excedencia forzosa.

Se perderá el derecho de reingreso
. si no se solicita antes de expirar *1 plá-

zo por. el cual se concedió la exceden
cia. V

A rt. 68. L a  excedencia forzosa se 
producirá por cualquiera de las causas 
sigu ien tes:

a) Nom bram iento para cargp  ipólí- 
tico que le im pida dedicarse* a su t r a - ' 
bajo habitual.

b) E jercicio de cargo en la  O rgan i
zación 'Sin dical, cop las m ism as circuns.. 
-tandas. ’ _.. .

c) Enfermedad.
d) M atrim onio del personal fem e

nino. ' # •
Art. 69. E n  ios casos a) y  b) del ar

tículo anterior la excedenda se prolon
gará  por «el tiempo que dure el cargo 
que' la determ ine, y dará derecho a  deu- 
p ar Ja mism a plaza que desem peñaba 
el trabajador con anterioridad y a  que 
se le com pute el tiempo de excedencia 
a efectos pasivos, ascensos y aumentos 
periódicos.

iLos trabajadores que se encuentren 
en tal situación deberán solicitar el re
ingreso en el mes siguiente a  su cese 
en el cargo.

Art. 70. El trabajador con derecho a 
reserva de puesto por enferm edad, trans
currido un año desde su com ienzo, pa
sará a la situación de excedente forzo
so por período de otro año, al fin *del 
cual causará baja definitiva en la E m 
presa. El tiempo de excedenoiá por es
ta causa no se com putará-com o en ac
tivo a efectos de ascensos y de aumen
tos por años de servicio, pero sí a  elec
tos pasivos. Para pasar a  la situación 
de activo deberá solicitarlo dentro del 
mes siguiente al día en que sea- dado 
de *alta, pero no tendrá derecho a ocu
l a r  plaza hasta que se, haya producido 
la  vacante.

A rt. 71'. El personal femenino que 
contraiga m atrim onio quedará en situa
ción de excedencia forzosa, en tanto no 
se constituya en cabeza de Tam ilia ; en 
este caso, deberá solicitar el reingreso 
dentro del mes siguiente al hecho que 
lo determine, y se le adjudicará Ja pri
m era  vacante de su categoría si nó hu
biese algún otro excedente de los com 
prendidos en el artículo 63.

L a  Empresa abonará a este personal, 
en concepto de dote, una cantidad^equi
valente. a' tantas m ensualidades de su 
.sueldo o 's a la r io  com-o años de servicio 
haya prestado a la m ism a, contándose 
a estos efectos com o año com pleto la  
fracción superior a  seis meses, sin que 
la cantidad que se cobre por este con
cepto pueda exceder del im porte de 
seis m ensual’daues.

El tiempo de es¿£ excedencia no se 
com putará a ningún efecto.

A rt 72. El personal" fem enino a c
tualm ente al servicio » de la Em presa 
puede libremente optar entre continuar 
trabajando o solicitar la excedencia con 
los m ism os derechos establecidos * en el 
artículo anterior, én cuyo caso percibi
rán la dote que les hubiera correspondi
do eñ 'e l m omento de contraer m atri
monio. EJ plazo de opción será de tres 
meses, a ' contar de la publicación de 
la présente Reglam entación.

CAPITULO IX
'  *

Premios, faltas y sanciones
Art. 73. En el Reglam ento do R é g i

men Interior se determ inará la  form a 
4 e  prem iar el rendim iento, conducta, ja-
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boriosidad o condiciones sobresalientes 
del personal.

(pos premios podrán consistir en via
jes' estudios, cantidades en metálico, 
¡preferencias p3$a ascenso, menciones 
honoríficas, sobresueldos, etc.

 ̂ Art. 74. Faltas. — ¡Las faltas come. 
■tldas por los trabajadores sé clasifica

rá n  en leves, graves y muy graves., *

Serán fallas leves
i.°  La falta de puntualidad en la

, asistencia al trabajo inferior a trejnta 
^ninutos,'siem pre-que de este-retraso no 
-se derive grave Nperjuicio para la • Em 

p r e s a  , en-cuyo caso se calificará la. íal- 
. ta- de grave. ’ ” . f

2.9 E l abandono, sin causa justificaj 
da, del trabajo durante breve espacio N 

, de tiempo. . '
3 .0 , Las discusiones violentas con^ids 

compañeros de* trabajo.
4.0 L a  falta-de aseo y limpieza.

• . 5.0 Cualquier otra de naturaleza aná-
loga. _ • . ■

Serán fallas graves :
i.°  Las.com etidas contra la discipli. 

¡na del trabajo o contfa él respeto debi- 
. do a sus superiores, compañeros y' su- 
-bordinados.

2.0 L a  falta d e . aseo que produzca
• ' quejas justificadas de los compañeros 
. de trabajo.

3.0 El quebrantamiento a la reserva, 
obligada sin ,que produzca graves per
juicios

4.0 Salir de la Empresa -con paque
tes o envoltorios . sin dar cuemta_ del 
contenido de los mismos.

5.0 Simular Aa presencia de otro
• (trabajador, fichando o firmando por él.

6.° ■ Ausentarse sin licencia -del £en - 
. (tro de trabajo.

7.0 'Fingir enfermedad o pedir per
m iso alegando causas no existentes.

S.° Inobservancia de las m edidas'de 
¡seguridad e higiene adoptadas por la 
«Empresa. \ ' »■ r

9.0 L a  negligencia o descuido d ef 
trabajo que afecte a la buena marcha 
del mismo. ’ /
, 10. ; La  reincidencia en faltas leves, 

aunque- sean 'de distinta naturaleza, 
dentro de un trimestre y habiendo me
diado amonestación.-^

1 1 .  Cualquier otra de naturaleza áná. 
Joga. i

Serán faltas muy g raves :
i .°  La  embriaguez o blasfemia ha

bituales.
2.0 L o s trabajos para otra actividad 

de la misma industria sin autorización 
de la Empresa.  ̂ .

3 .0 Los malos tratos de palabra y 
-• «obra o la falta grave de. respeto y con- 
. sideración a los Jefes 6 sus familiares;

¡ así-com o a los compañeros y subordi
nados.
N 4.0 Violar secretos dé la Empresa 
cuando existan perjuicios para la mismat 

Causarse una lesión vóluntatia- 
¡mente. -
. 6,° E l  hurto o robo a la Empresa o 
á ' sus compañeros.

7.0 L^ disminucióq voluntaria, y con
tinuada del rendimiento en Ja labor.

. 8.° Originar riñas y pendencias con. 
isus compañeros de trabajo.

9.0 Cualquier o t r a de naturaleza 
análoga.

Art. 75. L a s  sanciones máximas que 
pueden imponerse a los que incurran en 
'fa ltas serán las siguientes:

Por faltas Uves :
Amonestación verbal.
Amonestación'escrita.
Suspensión de empleo y sueldo’ du# 

rante un día.

Por faltas graves 
Suspensión de empleo y sueldo de dos 

a quince días.
Recargo hasta el doble de los dos 

, años establecidos para aumentos por 
antigüedad.

' Inhabilitación por plazo no superiqr 
a cuatro’ años-' para pasar a  categoría 

• superior.

Por faltas muy graves :
Suspensión de empleo - y sueldo de 

quince a sesenta días.
Pérdida temporal o definitiva de la 

categoría.'
Traslado forzoso a distinta localidad, 

•sin derecho . a indemnización álguna.
Despido. ' ' '
Art! 76. Procedimiento.—Correspon.” 

de al Jefe  de la Empresa la facultad 
de imponer sanciones, de acuerdo con 
las normas»establecidas, salvo la de des
pido, que se reserva a la Magistratura 
del Trabajo, ante la cual las Empresas 
formularán la correspondiente propuesta^

No será necesaria la previa instruc
ción de expediente en los casos de fal
tas leves, pero sí lo será en los de fal
tas graves o muy graves. . El Regla
mento de Régimen - Interior determi
nará los trámites y plazos del expedien
te, cuya duración • no’ podrá exceder de 
dos meses,, sobre la base’ de que sea 

jó ído el inculpado y de que se le admi- 
f  tan cuantas pruebas aporte en su des

cargo También concretará dicho Re
glam ento los crasos de' faltas muy. gra
ves, ven que la Em presa podrá acordar, 
como i medida previa, la suspensión de 
empleo y sueldo por el tiempo que du
re la tramitación del expediente.

Las sanciones graves o muy graves 
que imponga la Empresa al personal 
serán recurribles ante la M agistratura 
del Trabajo, en el término de .quince 
días siguientes a* la fecha en que ‘se 
comunique'la sanción, en el caso de que 
la Empresa radicase en localidad don
de exista la M agistratura, y en el de 
dieciocho días ed otro caso.

Salvo el caso de despido, la resolu
ción que dicte la M agistratura será in
apelable y hará la oportuna declaración 
sobr© la suspensión de empleo y suel
do, que, como medida previa, pudiere 
acordar la Empresa.

Cuando la Magistratura no d-ó lugar 
al despido, la Empresa queda en liber
tad para imponer cualquiera otra de las 
sanciones señaladas para fáltas muv 
graves. . ;

Art. 77. Las .faltas leves prescribi
rán al mes de iu conocimiento por la 
Empresa, y las graves y muy' graves, a 
los tres meses.

Art. 78. L a s  Em presas anotarán en 
los expedientes personales dé sus tra
bajadores los premios que les fueien 
concedidos y las sanciones que les ha
yan sido impuestas.

El Reglamento Intérior determinará 
los casos y condiciones en que la con

ducta y actuación del sancionado pos
teriores a la falta deberán producir la. 
anulación de las notas desfavorables, 
qué en todo caso se considerarán anu
ladas si transcurriese un año sin haber 
reincidido en nueva sanción, tratándose 
de faltas leves; tres años, sd fuese de 
falta grave, y de cinco, si muy grave,

Art. 79. S a n c i o n e s  a l a s  E m p r e s a s .—  
iL os Delegados de Trabajo pueden san. 
cionar, a las Empresas que infrinjan las 
normas de la presente Reglamentación 
con multas de 50 a io.ooo* pesetas, o 
proponer a la Dirección General otras 
de mayor cuantía en caso dé reinciden
cia o cuando así lo aconseje la natura
leza y circunstancias de la falta o de 
los infractores En este caso, la Direc
ción General de Trabajo podrá proponer 
a la Superioridad el cese de los je fes, 
Directores o miembros del Consejo de 
Administración que sean responsables.

Cuando las- sanciones sean impuesta» 
por el Delégado de Trabajo, cabrá re
curso .ante la Dirección General, que 
deberá interponerse ante el propio De
legado en el plazo de diez días, hábi
les, contados desde el día siguiente aj. 
de la notificación de .aquélla. .

Si en una dependencia se falta reite
radamente a los preceptos de esta Re
glamentación o a las Leyes ¡Laborales,- 
el Director o Jefe que esté al frente 
incurrirá en falta muy grave y podrá 
ser inhabilitado ¡para ocupar puestos y. 
Jefatura^, sin perjuicio de la sanción; 
económica qué proceda.

CAPITULO X

Reglamento de Régimen interior
Art. 80. Las Empresas sujetas a es

tas Ordenanzas que cuenten con más 
de cincuenta trabajadores de plantilla 
vienen obligadas, en el plazo de tres 
meses, contados desde el día siguiente 
a  la inserciómdé las mismas en el BO
L E T IN  O P X 1AL D E L  EST A D O , a 
redactar un Proyecto de Reglamento de 
-Régimen Interior,, que habrá de seguir , 
el mismo orden de materias de la Re

glamentación, adaptando las reglas de 
ésta a la peculiar organización del ira -v 
bajo, - . ' • ..

En dichos Reglamentos se detallaran 
especialmente las materias referentes 
a turnos de trabajo, plantillas, régimen 
de premios y sanciones, medidas de se
guridad e hfgiene implantadas, y en gc- 
.neial; cuanto supónga mejora de las 
condiciones mínimas obligatorias y . ma
nera peculiar de organización. -

Art. S i. E l Proyecto de R'cglamen- / 
to Interior se presentará por triplicado 
ante la Dirección General de Trabajo, 
si la Empresa desenvuelve sus activi
dades en más de una provincia, y ante 
la correspondiente Delegación de T ra
bajo en caso contrario.

iLa Dirección General de Trabajo, asf 
como las Delegaciones, adoptarán el 
acuerdo que proceda en término de un 
mes, contado desde la fecha de emisión 
de informe por la Delegación Provin
cial de Sindicatos o por la Delegación 
Nacional, si se trata de Empresa ínter, 
provincial, o de alguna dependencia ofi
cial, cuando esto último se estimara 
conveniente, quedando aprobado por la 
tácita si na recayere resolución em el 
plazo señalado.

¡Contra la decisión dictada dará re*
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curso en el ¡plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la notifica
ción d-e aquélla, cuyo recurso habrá de 
presentarse ante la misma Autoridad 
qué hubiere fallado, y será dirigido ál 
■Ministro si primeramente hubiere in
tervenido la Pirección General de T ra 

bajo, o ante esta Dirección, s¿ hubiese ac
tuado una Delegación.

Art 82. Una vez aprobado el R eg la 
mento .de Régimen Interior, deberá co
locarse en sitio visible de los Centros 
de trabajo para conocimiento general de 
Jos trabajadores, quedando las E m pre
sas obligadas a aclarar cuantas dudas 
pueda ofrecer la aplicación de sus pre
ceptos.

CAPITULO X I 

Seguridad e higiene del trabajo
Art. 83. L a s  industrias a que se re 

fiere esta Reglamentación cumplirán las 
disposiciones de carácter general dicta
d a s  sobre prevención de accidentes e 
higiene del trabajo, v en particular las 
dél Reglamento de 31 de enero de 1940. 
que le sean de aplicación y las especia- 
jes señaladas en el presente Capítulo.

Art. 84. En 'os Reglamentos de 'Ré
gimen- interior de las Empresas deberán 
incluirse aquellas medidas de seguridad 
e higiene de aplicación especial a la ín
dole de los^ trabajos, al objeto de ob¿ 
tener las m áxim as garantías  para la 
salud y Ja vida vdel personal, como asi
mismo los premios y estímulos’ para los 
que tengan un comportamiento distin
guido per su actuación en seguridad e 
Jiigiene. Sobre esta materia habrá de 
emitir informe la Sección de Prevención 
de Accidentes de la Dirección General 
<le T rabajo  o ■ las Inspecciones Provin
ciales- de T rabajo  respectivas, según 
que  la actividad de la Empresa sk ex
tienda o no a más de 'una provincia.

Art. 8¿. Los  locales e instalaciones 
de lavabos, duchas*, retretes y vestaa-f 
ríos cumplirán las* condiciones fijadas 
por los artículos 92 a 96 del Reglam en
to  de Seguridad e Higiene en el T r a 
bajo.

Art. Sd. Dispondrán las E m p r e s a s ’ 
de un botiquín adecuado para efectuar 
las curas de urgencia .en caso de acci
dente, debiendo figurar al frente del 
mismo un Practicante cuando el númc- 
b o  d e  trabajadores de la fábrica sea de 
doscientos cincuenta o superior. v

El sueldo y demás condiciones econó. 
micas del Practicante ser^p análogos al 
señalado en esta Reglamentación para 

ios Oficiales de segunda administrati- 
. IV o s . , ,

Art’. 87. Deberán constituir Comytés 
de Seguridad e Higiene del Traba jo  en 
Ja  forma y condiciones determinadas 
por l¡a Orden de 21 de septiembre de 
194-4, y nofmas para su aplicación, las 
(Empresas <*on doscientos cincuenta o 
fhás trabajadores.

CAPITULO X II 

Previsión
Art.* 88. Se constituirán Mutualida

des, o Montepíos laborales, con arreglo 
■a las disposiciones legales vigentes, 
p ara  que con independencia de los de
rechos que correspondan a los trabaja
dores por la legislación general en m a
teria de previsión social se establezcan

pensiones de jubilación, auxilios eco
nómicos en caso Ue defunción .a las viu. 

'd as  y huérfanos, aumento de las pres
taciones económicas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad y cualesquiera 
otras que se consideren 'convenientes.

A su sostenimiento contribuirán obli- 
gatoriarpente las Em presas y los tra
bajadores; éstos con el 3 por 100 de 

L sus salarios bases, y aquéllas, con -una 
aportación doble,

Art. 89. El Reglamento o R eglam en
tos de las Instituciones de Previsión a 
que se refiere H artículo anterior, se
gún tengan carácter nacional o corres
ponda a circunscripción territorial in-fc 
ferior, se aprobará por la Dirección 
General de Previsión, oído el informe 
de Ja Dirección General de Trabajo.

CAPITULO X III 

Disposiciones varias
Art. 9 0. T r a s l a d o s . — Las  Empresas 

sólo* podrán . efectuar traslados fOrzosos 
'd e  personal que supongan cambio d.e 

residencia mediante la aprobación de 
los interesados, excepto que se-a motiva
do por sanción. En ambos casos, las 
E m p resas  deberán abonar al trabajador 
los gastos de traslado suyo y de les. fa 
miliares que vivan a su costa, facili
tándoles billetes de tercera clase a los 
obreros, subalternos y comerciales; de 
segunda clase a los empleados técnicos 
o administrativos, I cón categorías ' de 
Auxiliar y O fic ia l , . y de primera clase ‘ 
al personal administrativo con catego
ría superior a Oficial y al Tit.ulado.

Art. 91.  ‘ S a l i d a s  y  DiETAS.— Cuándo 
una Em presa prtc jse  que sus trabaja
dores se trasladen en comisión a efec
tuar trabajos qd^ impliquen el pernoc
tar en localidad ^istinta a la de su re
sidencia, además del sueld^ o jornal 

que aquéllos perciban deberán abonar
les las dietas • s igu ientes : 25- pesetas 
diarias, si ^pertenecen a la categoría de 
obreros, subalternus y comerciales; 40 
pesetas diarias,- cuando se trate de e m 
pleados técnicos y administrativos con 
categoría de* Auxiliar y Oficial, y 50 pe
setas diarias, si se trata de *mpleacios 
superiores. L o s  días de salida y llegada 
devengará idénticas dietas.

D e - existir, posibilidad- de regreso al 
Tugar de residencia en e) día, el traba
jador devengará media dieta.

Si el desplazado ^realiza por razón de 
' su primordial función (inspector de d is 

trito lechero, conductor de vehículos, et. 
céfera.) viajes a zonas áe¡ superior o in- 

1 ferior categoría, percibirá el salario co.
' rrespondiente al de la zona en que su 

industria esté enclavada.
Cuando el desplazado- no esté incluí., 

do en .el párrafo anterior, conservará 
el salario de su zqna si va a inferior,; 
y cobrará por la superior en caso con
trario. • ^

Art. 9 2 ,  P r e x p a s  d e  t r a b a j o . — Las 
Em presas vienen obligadas a facilitar a 
los trabajadores que realicen operaciones 
manuales dos prácticos, al año y un par 
de zuecos cada sejs meses. i£n el R e g la 
mento de Régimen Interior se determi
narán las labores en dondfe sea preciso ' 
duración inferior a  los plazos anterio- 
res. - v .

También facilitarán dos uniformes, uno 
de invierno y otro de verano, cada dos 
años a los conductores, de automóviles 1

de turismo, cobradores, ordenanzas,- 
porteros y botones ; los cobradoras .serán 
provistos, además, de una gabardina 
con la misma duración de dos años.

Art. 9 3., C o n d i c i o n e s  ^i As  b e n e f i c i o 
s a s .— Lo dispuesto en éstas Ordenanzas 
se entenderá, en todo caso, sin perjui
cio de los mejores derechos y  ventajas 
que pudieran venir percibiendo los tra
bajadores, que deberán ser respetadas, 
siempre que consideradas en su conjun-, 
to sean más beneficiosas,

Las  retribuciones superiores o pluses 
que las Empresas hubieran otorgado vo
luntariamente a su personal se consi
derarán absorbidas, en la parte que co
rresponda, por las nuevas condiciones 
.económicas que ahora se establezcan.

Art. 94. * A p li c a c i ó n  d e  l a  l e g i s l a c i ó n  
g e n e r a l .— En lo no previsto o regulado 
ery ía presente Reglamentación, se esta ,  
rá a lo dispuesto por las disposiciones 
de carácter g e n e r a l . '

DISPOSICION TRANSITORIA
El personal dependiente de las .Em pre

sas a que sê  refiere esta Reglam enta
ción deberá ser. clasificado de acuerdo 
con las funciones tjue efectivamente rea
licen, cohsignándcse, en los escalafones 
a que alude el Capítulo V de estas O r
denanzas, pudiendo promoverse la recla
mación a que hace referencia el artícu
lo 3 8 .

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las B ases  de* T r a 

bajo, Pactos colectivos y cuantas otras 
disposiciones se opongan a lo dispues
to en esta Reglamentación. •

Madrid, 24 de septiembre de 1947,—  
El Director general/ de T rabajo , A gus
tín Miranda Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando  concurso para proveer u na 
plaza de Teniente de Intendencia exis
tente en el Subgobierno del Sahara E s
pañol (Gobierno del Af rica O ccidental 
Española).

Vacante en él Subgobierno de] S a h a 
ra ¡Español .(Gobierno del Africa Occi
dental Española)^ una plaza de Tenien
te  de Intendencia, dotada con: sueldo 
del empleoj el 150 por 100 del mismo y 
quinquenio^, como gratificación de res i .  
d enc ia ; 3.300 pesetas anuales, como
gratificación de nomádeo*; 1.800, tam
bién anuales, como gratificación de in
d ígena; 4&e saca ¡a concurso su provi
sión entpé Tenientes del Cuerpo de In
tendencia Militar del Ejército de»Tierra, 
procedentes de Acadeniia de T ran sfo r
mación, que lleven más de un año en 
sus destinos actuales y cuya edad sea 
inferior ‘ a treinta y  cinco, años, siendo 
p-referidos los que, conserven el estado
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de soltero o acrediten poseer el árabe 
o «Tachelhei».

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses de licencia colonial, 
en la forma y con el abono de viajes y 
emolumentos prevenidos en las disposi
ciones vigentes.

Las instancias, debidamente reintegra^ 
das, se dirigirán al Excmo. Sr.. Presi
dente dél Gobierno (Dirección Generbl 
de Marruecos y Colonias), debiendo ser 
cursadas por conducto de sus Jefes na
turales^ que la& enviarán, a su vez, a 
la citada Autoridad. A las. instancias se 
acompañará copia de la Hoja de.Servi
cios y Hechos, informe del primer Je fe  
de Cuerpo o Unidad a que pertenezca 

.el solicitante y  certificáción antituber
culosa, acreditando que el concursante 
no padece lesiones tubércctfosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilíferas o no, 
así como cuantos justificantes de mé
rito aporten los interesados.

E l plazo de admisión de instancias 
será de treinta días naturales, contados 
a  partir >de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 27 de septiembre de 1947.— 
E l Director general, P . O., Antonio 
Cchoa.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Beneficencia y  Obras Sociales
C oncediendo el ingreso en la Orden Civil 

de Beneficencia, con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de primera clase, 
a Sor Consuelo Fernández Santamaría, 
H ija  de la Caridad, del Asilo Provin
cial de Nuestra Señora de las Nieves, 
de Vitoria.

En atención a los méritos contraídos 
por Sor Consuelo Fernández Santamaría, 
H ija de. la Caridad, del Asilo Provincial 
de . Nuestra Señora de las Nieves, de 
Vitoria, por su distinción extraordinaria 
en la práctica de la caridad y el sacrificio 
del Interés personal en bien* de los nece
sitados, circunstancia que la sitúa en el 
caso primero del artículo sexto del R eal 
Decreto de 29 de julio de 1910,

Eh Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, por Orden de 2 de los corrientes; 
ha tenido a bun concederle el ingreso en 
la Órden Civil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco y  categoría de Cruz de 
primera clase.

Madrid, 4 de octubre de 1947.—El Di
rector general, Manuel M. de Tena.

J | -- --
Concediendo el ingresp en la Orden Civil 

dem Beneficencia, con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de primera clase, 
a don Vicente Fernando Ferrando Car» 
cía, Rector hanorario perpetuo Ins
tituto Valenciano de Sordomudos,

Eq atención a los méritos contraídos 
‘por don Vicente Fernando Ferrando par- 
cía, Reetor honorario perpetuo del ins
tituto Valenciano de Sordomudos, demos
trando su ejemplar espíritu de sacrificio 
en favor de jos desvalidos y anormales 
encpipendados' a su custodia, circunstan-- 
cia qué sitúa al aétor en él caso primero 
dél artículo sexto del Real Decretó de 
29 de julio de 1910,

E l Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por Orden de 18 de septiembre pró
ximo pasado, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia, con distintivo blanco y categoría 
de Cru-z de primera clase. .

Madrid, 4 de octubre de 1947.—El Di
rector general, Manuel M. de'Tena.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Primaria
Aprobando el proyecto de obras de ter

minación con destino a  Escuelas graduadas 
 en Víllafranca de los Caballe

ros (Toledo).

Visto el' proyecto de obras de ter
minación de las Escuelas graduadas 
de Villafranca de, los Caballeros (Tole
do), formulado por el Arquitecto esco’ar 

' don Jacinto Mangas ;
Resultando que el presupuesto total 

de las mencionadas obras se eleva a la 
cifra de 512.698,67 pesetas, de las que 
al Ayuntamiento le corresponde por el 
25 por 100 la cantidad de 127.207,62 pe- , 
setas (sin incluir el importe de los ho
norarios dé formación del proyecto;

Resultando que ^1 Ayuntamiento dé 
Villafranca de los Caballeros (Toledo), 
hace constar la imposibilidad dé habili
tar nuevos ingresos y recurrir al prés
tamo, por estar hipotecados! -los bienes 
del municipio para responder a  otros 
créditos;

Resultando que la Junta Interministe
rial del ,Paro "acordó contribuir, en con
concepto de subvención, con la cantidad 
de 502.444,71 pesetas para la terminación 
de las Escuelas del citado Municipio, y 
que el Habilitado general de -este Mi
nisterio manifiesta que con fecha 30 del 
pasado junio hizo efectivo un libramien
to «en firme» por las 5.02.444,71 pese
tas, en concepto de subvención d é  la ci
tada Junta Interministerial del Paro, para 
obras de construcción de las mencionadas 
Escuelas graduadas en Villafranca de los 
Caballeros (Toledo);

Resultando que el proyecto Ea. sido 
informado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas 
de este Departamento ;.

Considerando que, siendo el importe 
total de las obras a  realizar, según el 
proyecto aprobado, el de 512.698,67 pe
setas, queda uñ déficit de 10.253,96 pe- 

, satas, que deben ser abonadas por el 
Ayuntamiento en concepto de aportación 
municipal que, en puridad, es de ca
rácter mínimo ante la consideración del 
tanto por efento (el 25) con que reglan 
mentadamente habría d? contribuir de 
no existir.la subvención de la Junta In
terministerial del Paro ;

Considerando que en* suspenso el ca
pítulo quinto de 1a (Ley de Contabilidad 
de 1 de julicr de 19 11, se pueden realizar 
estas obras por el sistema de adminis
tración,

Esté Ministerio, a propuesta de la,^ 
.Sección correspondiente ha resuelto: .

i .°  ¿ Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 512.698,67 
pesetas cón la siguiente distribución: 
442.076,90, por ejecución m aterial; pe

setas 58.354,15, por plus de carestía de 
vida y cargas m miliares; 3.868,17 por 
honorarios de dirección; 2.320,90, por 
honorarios del Aparejador; 3.868,17 p °r 
formación del proyecto, y 2.210,38, poc 
premio de Pagaduría.

2.0 Que las obras se verifiquen poî  
el sistema de administración y por la 
expresada simia de 512.698,67 pesetas, 
que deberán ser satisfechas con cargo 
a la subvención concedida por la Junta 
Interministerial del Paro, cuyp libran 
miento «en firme», hecho efectivo por ^  
Habilitado general de este Ministerio, 
importa 502.444,71 pesetas, y  el resto, 
10.253,96, serán satisfechas contra la 
aportación en m e t á l i c o  del Ayunta
miento. *■ . .

3.0 Que las obras, dirigidas por el 
Arquitecto escolar a quien ^corresponde, 
serán’ realizadas mediante rendición de 
cuentas a este Ministerio, en la forma 
reglamentaria, sin ^perjinicio de otras 
justificaciones. * e

Dé orden comunicada por el excelentf* 
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. S . muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1947.—El Di* 

rector general, R . de Toledo.
✓

Sr. Ordenador Central de Pagos civileg
del Estado. *

Tribunal de oposiciones a cátedras da 
«Legislación Mercantil Española», va
cantes en varias Escuelas de Comeroio

Señalando fecha, hora y local en que  
han de presentarse ante el Tribunal los   
aspirantes a dichas cátedras,.

Se convoca a los señores opositores 
para continuar la práctica de los, ejer
cicios de oposición & las cátedras de 
«Legislación Mercantil Española» de E s„ 
cuelas de Comercio, el día 20 del cp- 
rriente mes de octubre, a las nueve y  
media de la mañana, en el local de lai 
Escuela Central de Idiomas.

Madrid, 9 de octubre de 1947. — El 
Presidente del Tribunal, Isidoro Jdartíru

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

 Subsecretaría
Anunciando las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas.

   

Se anuncian las vacantes qué interesa 
cubrir en los/Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras. Públicas, para que 
los Funcionarlos con derecho a  ello pue
dan solicitarlas dentro del plazo de quin
ce días naturales, contando incluso el de 
su inserción en el BOiLETN O FIC IA L . 
DElL ESTAD O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias qire justifiquen 
su pretensión.

PERSONAL FACULTATIVO
Cuerpo de Ingerieros de Caminos, Canales y Puertos

Consejeros, Jefes o Subalternos
• Ingeniero Director de la Junta Cq 
Obras del Puerto dé Barcelona.
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Cuerpo d e  A yudantes de Obras Públicas

Grupo de Puertos , de. Alicante.

M adrid, 8 de octubre de 1947; — El 
Subsecretario, F . .T u rell.

(Escuela Especial de ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos)

Convocando concurso para proveer una 
vacante de P ro fesor  entre Ingenieros  
de Cam inos, Canales y Puertos.

 Con arreglo al artículo 33 del R e g la 
mento de esta E scu ela , se convoca cop- 
curso para proveer una vacante de Pro
feso r entre Ingenieros del Cuerpo N a
cional <je Cam inos, C anales y Puertos, 
que reúna las condiciones s igu ien tes:

No haber cometido fglta grave en el 
desempeño de sus funciones técnicas y 
ad m in istrativas /y haberse ocupado du
ran te cinco años, por lo m enos, en tra
bajos de la profesión al servicio del Es_ 
tado, Corporaciones, E m p resas o parti
culares. 1 '

'L a s  kolicltiides se dirigirán á! D irec
tor dé ]a Escuela, haciendo relación ju s . 
tificada de los m éritos '<del concursante 
en relación con las m aterias d e '« E x p lo 
tación Com ercial y Coordinación de' 
Transportes)). f ,

E l plazo de admisión -de solicitados 
será de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio .en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

S i él designado se h^lla en la situa
ción de supernum erario fuera del servi
cio del E stad o , continuará en la m ism a 
situación hasta que le corresponda O 
reingreso, tom ándose como fecha de peí 
tición la de su nom bram iento, en el c a 
so de no tenerlo solicitado. t

M adrid, 4 de octubre de 19,47.—E 1‘ D i
rector, M anuel A gu ilar. .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Francisco  Martín 
Pam plona el aprovecham iento de aguas  
que se cita con  destino a usos indus
triales.

Visto el expediente incoado, a instan
cia de don Francisco M artín Pam plpna 
para aprovechar aguas del río Duero, 
en término m unicipal de ^Los Rábanos 
(Soria), con destino a producción * cte 
energía eléctrica, asunto en el* cual ha 
inform ado el Consejo de Obras Públicas.

E s te  M inisterio, oído el dictam en em i
tid a  por dicho xCuorpo c o n s is t ir# ' /h a  
resuelto o torgar a dop F ran cisco  M ar
tín Pam plona, un aprovecham iento con 
destino a ’ usos- industriales y hasta 
30.000 litros d esagu as por segundó, de
rivados del río D uero, en térm ino mu
nicipal de Los Rábanos (S o ria ), con 
.arreglo a las siguientes condiciones : 

i . a E l  caudal m áxim o que se podrá 
gerivar s.orá el referido de 30.000 litJ09 
p o f segundo, sin que la Administración^ 
responda del m ism o, oc'uieiiao <Jar a  las 
ptgua9 entrada por sa lid a  y  quedando

prohibido a lterar su composición y pu- 
re z a . 

2 .a E l desnivel que se concede d e
recho a usar es do i 3 ^ 5  .metros. L a  ' 
coronación de la p resa quedará referi
da a un punto v inváriable del terreno, 
que sera fijado al e fe c tu a rse e l replan
teo para Ja ejecución de las obras. . *

3 .a Se  otorga esta concesión por el 
plazo <je §etenta y cinco años, conta- 
dos a partir de la fecha en que se au
torice sd -explotación total o p arc ia l, 
pasado el ' cual’ revertirá al E stad o  lie
bre de cq rgas, como preceptúa el iReal 
D ecreto de no de noviem bre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta,' a s í 
como á la R eal Orden de 7 de ju lio  de* 
1921 y R eal D ecreto d e  14 de junio del 
m ism o aíío. *

4.a L a s  obras se ejecutarán con arre 
glo al proyecto suserko  por el Ingenie
ro de Cam inos don A gustín  Presm anes 
con fecha 15 de julio* de ÜQ45,. q u e d a n - ' 
do autorizada 1n Je fa tu ra  do- ^guas de 
la C uenca del Du^ro para aprobar jaque- 
lias modificaciones^ de detalle q u e ' n o . 
afecten ,a las caracten sticas esenciales* 
de la concesión..

5 .a L a s  obras com enzarán en ol p la
zo de seis m eses, a partir ccr la pu
blicación eii 01 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de- esta  concesión, y 
deberán 'qued ar term inadas en el de tres 
¿ños, a p artir de la m ism a 'echa. S© 
ejecutarán dichas obras bajo  la inspec
ción y vigilancia la 'Je fa tu ra  d^ A g u a ;; 
de la Cuenca del D uero, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
que por aquélla se originen, debiendo 
darse, .cuenta a ’ la citada ^ n tid a d  dpi 
principio y fi\  de los trabajó^, previo avi
so del concesionario, se prócederá a su 
reconocimiento, levantáhdose acta, en la 
que conste el cumplimiento de las condw 
ciones de la concesión, sin que pueda co-. 
rnenzar la' explotación antes de ser moro- 
bada didná acta por la Dirección Gene- 
rá k d e  Obraé H idráulicas.

6.a E l concesionario no tendrá d ere . 
cho a reclam ación de ninguna c lase  por 
las m odificaciones en el cauclal del río
á cosecuenciá de las obras d e -e m b a ls e ; • 
v riego que el, E stad o  ejecute o sub
vencione. • * • • .

P ara  las. obras que se lleven a efecto 
en las zonas situadas a g u a s? abajo  del 
em plazam iento de la presa del salto  so
licitado podrá el E stad o ' asim ism o ho
nrar en su día el agu a  necesaria.del em - . 
balso que la presa del saltó produce a 
la cota y err el lu gar que se .tenga por. 
conveniente, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclam ación ni- indem 
nización de ninguna c lase  por ello ni 
por la dism inución d e fra ú d a lo s  que sé 
produzca. L as  condiciones h idráulica* 
de' utilización del euíbalse, serán fyadas 
por la Confederación H idrográfica del 
Duero sotpre la»base de respetar los de
rechos preexistentes de lós usuarios^ de 
agu as abajo, d e .S a tis fa c er la* necesida
des de riego én cada- época del año, 
de conservar la capacidad del vaso  y 
de hacer com patible, en cuánto sea po
sible*, la* preferencia absoluta de las con
diciones anteriores con el m áxim p apro
vecham iento en la producción de ener
gía eléctrica. Antes de J ija r  el rég im en, 
de desembalen en cada período será oí
do el concesionario : pero la résolúción 
de la 'A d m in istrac ión  será firm e e  irre- 
voéable, y ,' por tanto, * no se adm itirá

reclam ación por ningún concepto en 
cuanto a caudales y a ltu ras que resul
tasen del régim en de .desem baíse esta

b le c id o . s .
7 .a E l  concesionario venará obligado- 

al p&gó deb canon de m ejora de salto 
que en su día se fija por la regulación 
¿j'u© produzcan en el río  en el lugar del 
em plazam iento de la presa las obras eje
cutadas o que se ̂ ejecuten, en lo suce- . 
sivo.

* EJl peticionario, para dar cum plim ien
to a lo d ispuesto en la O rden m inis
terial de 10 de. octubre de 19 4 1, con s
tru irá ’ por su. cuenta una estación de 
aforos, rem itiendo, durante la  ejecución . 
de> las obras, a la Je fa tu ra  de A guas del 

-D uero, el p ro y e cto ,de dicha estación.
8.a E s ta  concesión queda su jeta, ade

m ás de las presentes-condiciones, a las 
prescritas en las L e y e s  vigentes de Ca
rácter adm inistrativo, fiscal y  social y  
Pesca fluvial, aaf com o todas las dem ás 
disposiciones vigentes o qué rijan  * en lo 
sucesivo que le sean aplicables.

9 .a Se  declara de utilidad pública el 
proyecto a todos' los efectos legales y 
en particular a loS de sum inistro de 
m aterias prim as y m aquinaria destina- ■ 
da a las obras y derechos dé exp ro p ia , 
ción forzosa y servidum bre de acueducto.

S e  concede la ocupación de los terre
nos de dom inio público necesarios ¡para 
o b ra s ; en cuanto a las servidum bres le
g a le s /  podrán s'^r decretadas por la  au* 
toridad-com petente.

A pruébanse asim ism o la s  tarifas ane*' 
ja s  al proyecto.

L a  Adm inistración se .relserva el de*re-» 
cho de tom ar Vle la concesión los vo
lúm enes que sean necesarios para las 
obras publicas, en la form a que esti
me conveniente, poro sin perjud icar la s  
instalaciones del concesionario.

10. E l depósito constituido será ele
vad ora! 3 por 100 y quedará com o fian
za a responjder del cum plim iento de e s
tas condiciones, siendo devuelto después 
de aprobarse él ac ta  de reconocim iento 
final de las obras.

1 1 .  . Se  otorga esta concesión dejah -
r dó a salvo el derecho de propiedad, s in \  

perjuicio d e 'te rc e ro , ‘ con obligación de  ̂
e jecutar las obras necesarias para con
servar o sustitu ir las servidum bres ex is
tentes.

12.. El incum plim iento -por parte de! 
concesionario d e una cualquiera d é  las 
condiciones im puestas llevará ap arejada 
|a caducidad de la concesión, con pérdi
da de la  fianza constituida, lo que se 
decretará en su caso  con arreglo a lo 

^dispuesto en la L e y  y R eglam ento de 
O bras Públicas. ,

Y  hahipndo aceptado el peticionario 
la s , preinsertas condiciones y. rem itido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente L ey  del T im bre, que queda urii- 
d ¿  al expediente, de orden <Jel excelen
tís im o ’ señor M inistro lo comunico a 

. V . S. p a ra ; su conocimiento, el deí inte
resado y dem ás efectos, con publica, 
riún en el «Boletíh)>Oficial» de - la  £ro¿ 
vW ja,, ’

D ios 'guáridé^a V . S. muchos años.
M adrid, 6 de"1 m ayo de ^947.— E l D i

rector general* Fránciscot G a r c ía ,  de 
S o la . ,

Sr. Ingeniero Director de la  Confedera# 
ción H idrográfica del Ebro.

• V


